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Guayaquil, 25 de junio de 2014 

Expediente No. 115840 

Abogada 

MARÍA EUGENIA VÉLEZ 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías y Valores 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Paul Palacios Martínez, por los derechos que represento en calidad de Presidente de la compañía LA 

RESERVA FORESTAL (REFOREST) S.A., ante usted digo: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicar que con fecha 23 de mayo de 2014 se realizó el registro 

en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la adjudicación de cincuenta (50) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una a favor del 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA, con cédula de ciudadanía No. 090784610-9; de 
conformidad con la Escritura pública de inventario y valoración del haber social, liquidación voluntaria de 

sociedad conyugal y consecuente partición y adjudicación extrajudicial del haber social, celebrada el 17 de 

febrero de 2014 ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo, celebrada por los 

señores Rubén Augusto Estrella Iñiga y Marianela Katherine Velásquez Schettini. 

En virtud de lo expuesto, adjunto copia simple de la escritura pública antes mencionada, en razón de lo 

estipulado en los artículos 25 y 27 de la Ley de Modernización del Estado, por cuanto la copia certificada 

ya se encuentra adjunto en el expediente de la compañía CERRO VERDE FORESTAL (BIGFOREST) S.A., 

por tratarse de la notificación del mismo hecho; y a su vez sírvase realizar la respectiva actualización de 

datos en la nómina de accionistas de mi representada, registrando la adjudicación que precede. 

Atentamente, 

p.LA uo (Ri EST) S.A. 
A 

yes Palacios Martínez 

Presidente E Sora era 
E PECIBIDO 

10 JUL 20% 
Documentación y Archivo 
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IALICAIÓ NUMERO 5/20 creer 

“ESCRITURA PÚBLICA DE INVENTARIO Y 

i VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL, 

"  UIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE SOCIEDAD 

" CONYUGAL Y CONSECUENTE PARTICIÓN Y 

“A ADJUDICACIÓN — EXTRAJUDICIAL DEL 

HABER SOCIAL, QUE OTORGAN EL SEÑOR 

RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA Y LA 

SEÑORA MARIANELA KATHERINE 

VELÁSQUEZ SCHETTINI, +-=ocrororoanaanaranna ro 

CUANTÍA: US$445,487.53, -----o=-cucmoranormoras 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el oía diecisiete de 

febrero de dos 

     

   

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ll catorce, ante mí doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de esta escritura, el 

señor RUBÉN. AUCUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, ingeniero comercial con maestría 

en administración de empresas, y, la señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, por sus 

ecuatoriana, casada, decoradora de interiores. Los 

comparecientes, ambos con domicilio en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad, personas 

capaces para.contratar y obligarse, a quienes conozco



de lo que doy fe, en virtua de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, quienes procediendo con 

amplia libertad, y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

    

  

    

       

     

o 
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el 03 gp. una que decumente los negocios jurídicos de 

ifario y valoración del haber socíal, liquidación 

vOluntaria de sociedad conyugal y consecuente 

partición y adjudicación extrajudicial del haber social, 

que otorgan RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑICA y 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, a 

quienes en - adelante podrá  denominárselos 

individualmente como EL  OTORGANTE O LA 

OTORGANTE, en su orden, o, en conjunto, como LoS 

OTORCANTES.- los negocios jurídicos señalados se 

otorgan de acuerdo con las declaraciones que constan 

en las cláusulas que siguen:- PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
UNO.UNO. LOS OTORGANTES contrajeron matrimonio 

civil en.la ciudad de Guayaquil, el seis de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, como consecuencia de lo 

cual, quedó formada entre etios fa sociedad conyugal 

prevista en el Código Civil, la que posteriormente fue 

declarada disuelta por sentencia dictada el siete de 

marzo de dos mil trece por el entonces Juez Vigésimo



  

Os MUKSERTO MOYA FLORES 
RKOTARTO 

primero de lo Cívil de Samborondón, marginada el 

ateciséis de abril de dos mil trece y alcance del once de 

junio de dos mil trece, según consta de la partida que 

    

  

   
artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley No 

y acorde con las declaraciones que otorgan en sip 

escritura pública, para luego de ello someterla 

diferencias, alcanzado en el Centro de Mediación de la 

Función Judicial, celebrado el veintidós de noviembre 

de dos mil trece y gue obra del acta número cero cero 

uno-dos mil trece, y su alcance del diez de diciembre 

de dos mil trece- SEGUNDA.- INVENTARIO Y 

VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL: Sobre la base de los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con fo 

dispuesto en.el artículo dieciocho numeral veintitrés 

de la Ley Notarial, que faculta a convenir la liquidación 

de la sociedad: conyugal, LOS OTORGANTES declaran y 

reconocen que pertenecen al haber de la sociedad 

conyugal que tuvieron formada, los activos que 

proceden a iínventariar y valorar en el parágrafo 

Primero que prosigue, al igual que los pasivos que son 

de cargo de la sociedad conyugal y que se detallan en



    

      

de Eo 
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el parágrafo Segundo, también de esta Cláusula, todo 

ello, al tenor siguiente: ronca mtm 

8cas Gsc un .mil novecientos noventa y ocho 

[998), marca Hyundai, modelo Tucson uno X cinco P 

cuatro por dos dos.cero (1X 5PO 4X2 2.0) TA AC, 

ésátor G cuatro KDBU tres cuatro ocho nueve seis uno 

+ (G4KDBU348961), serie KMHJT ocho uno BBCU tres cero 

und cero cinco uno  (KMHJT81BBCU301051), color 

plateado, año de producción dos mil doce, y que LA 

OTORGANTE tiene recibido, a su entera conformidad, 

   

  

para su Uso exclusivo, a rafz que Pycca S.A. 10 

adquiriera, esto es, desde septiembre de dos mil once. 

B) Historia de dominio y gravámenes: El vehículo 

descrito, sobre el que no pesa gravamen alguno, fue 

comprado a la mencionada compañía Pycca S.A., a 

crédito, y está matriculado a nombre del OTORGANTE.- 

C) Valoración: LOS OTORGANTES han valorado el 

vehículo descrito, en la suma de diecinueve mil 

setecientos noventa y cuatro 00/100 (US$19,794.00).- 

DOS.DOS. A) Descripción del inmueble “Entre Lagos”: 

Bien inmueble iuentificado en el catastro municipal de 

samborondón con el código número cinco. uno. seis, 

nueve. cinco. cero. cero. cero. cero. cero. cero. cero. 

cero. Cero. cero. cero. (5.1.6.9.5.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.), 

 



código. anterior cincuenta - cero veintiuno - Cero 

catorce - ciento ochenta -— cero -— Cero -— Cero, 

compuesto por el solar y villa número dieciocho de la 

manzana E (E-dieciocho) de la urbanización “Entre 

  

       

    

   
   
     

  

Lagos”, a la altura del kilómetro slete de la vía PUnNtik 

ongenoNoR ños Sambporondón, parroquia urbana satélite La Puntil)á; 

cantón Samborondón, estando el solar circu 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: PRRIA 

NORTE, solar E-once, con dieciséis metros; POR EL SUNE 

Avenida, con dieciséis metros un centímetro; POR E 

  

ESTE, solar E-diecisiete, con veintisiete metros cuarenta 

y dos centímetros; y, POR EL OESTE, solar E-diecinueve 

con veintisiete metros sesenta y seis centímetros, | 

que determina un área o superficie total para el solar, 

de cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados 

cuarenta y un decímetros cuadrados.- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio del 

inmueble descrito, del modo siguiente: el del solar, 

por tradición a título de compraventa que a su favor 

efectuó Mastjilcorp $. A., según escritura pública que el 

doce de diciembre de dos mil cinco autorizó el Notario 

Décimo octavo de Guayaquil, inscrita el veintinueve de 

junio de dos mil siete; y el de la edificación tipo villa, 

por haberla hecho construir con fondos propios y 

crédito obteñido.- C) Gravámenes: Salvo por las 

servidumbres voluntarias, positivas y negativas,



aparentes y no- aparentes, continuas y discontinuas, 

establecidas en el Reglamento interno de ia 

urbanización "Entre Lagos”, que LOS OTORGANTES se 

imapusteron en el título adquisitivo, en beneficio de los 

  

tos: Estados Unidos de América (US$208,009.41).- 

DOS.TRES. A) Descripción de los inmuebles 

"Vistamar”: Los bienes inmuebles consistentes en el 

departamento CINCO C del quinto piso alto de la Torre 

A, bodega CINCO C ubicada en la planta baja de la Torre 

A y estacionamiento SESENTA Y DOS ubicado en el 

nivel dos (N más tres punto quince) de la Torre B, todos 

del condominio, Vistamar, sometido al régimen de 

propiedad horizontal, y de fas correlativas alícuotas de 

un entero ocho mil noventa y dos diez milésimos por 

ciento (1,8092%), cero entero ciento setenta y cuatro 

diez milésimos por ciento (0.0174%) y cero entero un 

mil doscientos treinta y dos diez milésimos por ciento 

10,1232%,, sobre ei solar en que el condominio se 

levanta y más bienes comunes que, respectivamente 

acceden al dominio de los señalados departamento, 

bodega y estacionamiento, con el menaje que



actualmente se encuentra en ellos, siendo | 

      

  

la Torre A, identificado en el catastro municipal qe 

Salinas con el código número uno-uno-uno-cuarenta 

o: nsMBERTO HomLoRES os ceis- diecinueve  (1-1-1-42-6-19), está circunscrif 

dentro de los siguientes linderos y medidas: NoREES 

espacio aéreo que mira hacia la playa y sector de. la 

piscina, con una línea quebrada mixta que va en 

sentido noroeste-sureste, compuesta por una línea 

curva cóncava de treinta y un centímetros, gira en 

sentido norte-sur con una línea recta de nueve 

centímetros, gira noventa grados en sentido oeste- 

este con una línea recta de seis metros un 

  

centímetro, y vuelve a girar noventa grados en 

sentido sur-norte con una línea recta-de veintisiete 

centímetros, y termina con una línea curva cóncava, 

en sentido oeste-este, de un metro cuarenta 

centímetros; sur: espacio aéreo que mira hacía el 

edificio de cocheras (Torre B) del condominio 

Vistamar, con una línea quebrada mixta en sentido 

oeste-este, compuesta por una línea curva cóncava 

parabólica de siete metros treinta y cuatro 

centímetros, gira noventa grados con una línea 

recta en sentido norte-sur con diez centímetros, y 

termina con una línea curva cóncava, en sentido



oeste-este, de cuarenta y cuatro centímetros; Este: 

espacio aéreo que mira hacia el edificio Castillo del 

ar con una línea recta que va en sentido norte-sur 

bn veintiséis metros sesenta y sels centímetros; y, 

    

   
   

  

  

común, una línea quebrada que parte en sentido 

peste-este con noventa centímetros, en sentido 

orte-sur con - un metro noventa y cinco 

centímetros, en sentido oeste-este con quince 

centímetros, gira cuarenta y cinco grados en 

sentido noroeste-sureste con un metro cincuenta y 

seis centímetros, gira nuevamente cuarenta y cinco 

grados en sentido: norte-sur con cinco metros 

treinta y siete centímetros, y termina en sentido 

este-oeste con dos metros quince centímetros; 

finalmente linda otra vez con departamento Cinco 

B con una línea recta, en sentido norte-sur, de diez 

metros veintiséis centímetros, siendo la superficie 

encerrada dentro de estos linderos y medidas, de 

ciento noventa metros cuadrados ochenta y tres 

decímetros cuadrados, correspondiéndole a este 

departamento, como antes se ha dicho, una 

alícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez 

 



        

     

    

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
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   común, con un metro ochenta centímetros; E rr 

bodega seis A (64), con un metro ocheltaa 

centímetros; Este: área común, con un metro dos 

centímetros; y, Oeste: lindero oeste del edificio, 

con un metro dos centímetros, lo que determina 

una superficie encerrada dentro de estos linderos, 

de de un metro cuadrado ochenta y cuatro 

decímetros cuadrados, correspondiendo a esta 

bodega, como antes se ha señalado, una alícuota 

equivalente a cero enteros cero ciento setenta y 

cuatro diezmilésimas por ciento (0,0174%).- A.tres. 

Estacionamiento sesenta y dos, ubicado en el 

nivel dos (n más tres punto quince), de la Torre B, 

identificado en el catastro municipal de Salinas con el 

código número uno-uno-uno-cuarenta y dos-seis-ciento 

setenta y cuatro" (1-1-1-42-6-174), está comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte: 

área común de circulación vehicular, con dos 

metros cincuenta y seis centímetros; Sur: espacio 

aéreo que mira hacia la vía pública, con dos metros



   
   

cuarenta . y nueve centímetros; Este: 

estacionamiento sesenta y uno, con cinco metros 

doce centímetros; y, Oeste: espacio aéreo que mira 

EE edificio Alditá, con cinco metros dieciséis 

y "nueve decímetros cuadrados, 

  

et AS 

4 ESfrespondiéndole a este estacionamiento, como 

antes se ha señalado, una alícuota equivalente a 

" cero enteros un mit doscientos treinta y dos 

diezmilésimas por ciento (0,1232%).- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio de 

los inmuebles aquí descritos, por tradición a título de 

compraventa de alícuotas y entrega de obras que a 

favor de ellos efectuó Lincolncorp S. A., según escritura 

pública que el veintisiete de diciembre de dos mil once 

autorizó el Notario Trigésimo quinto de Guayaquil, 

inscrita el dos de febrero de dos mil doce en el Registro 

de la Propiedad del cantón Salínas.- C) Del plano 

general del edificio, del régimen de propiedad 

horizontal y del Reglamento interno de 

copropiedad: El condominio Vistamar se levanta 

sobre el solar seis de la manzana cuarenta y dos del 

sector uno zona uno del sector Carbo Viterí, de ta 

jurisdicción cantonal de Salinas, Provincia de Santa 

Elena, que como -tal estuvo identificado en el 

 



Catastro municipal de salinas con el código número 

uno - uno - uno - cuarenta y dos - seis- cero, y está 

comprendido dentro de los siguientes inderos4 

medidas: POR EL NORTE: Playa de mar, con veintigél 

5 

O 

       
     
          

  

     

metros ochenta centímetros; POR EL SUR: Ave 

  

Dr, HUMBERTO MOYA. FLORES Lucero Notarors Diez, con veinticinco metros noventa centím 

POR El ESTE: edificio Castillo del Mar, con E   

metros noventa centímetros, más sesenta y nueve 

metros cuarenta centímetros; y; POR EL OESTE: 

edificio Alditá, con sesenta y cuatro metros, lo que 

determina un área o superficie total para el solar, | 

de un mil setecientos ochenta y nueve metros 

cuadrados dos decímetros cuadrados. En el solar 

aquí descrito, Lincorcorp S.A. promovió la 

construcción del condómino Vistamar, sujeto al 

régimen de propiedad horizontal, conformado por 

un edificio de departamentos que se denomina 

“Torre A”, de diecisiete pisos altos, con frente al 

mar, y, del edificio que se denomina “Torre B", 

ubicado en la parte posterior, para 

estacionamientos y bodegas y al que se accede por 

la Avenida_ Diez, solar que __ junto _con. las. 

edificaciones fue sometido por Linconcorp S. A. al 

  

régimen de propiedad horizontal, según consta de 

la escritura pública que el veinticinco de octubre de 

dos mil once autorizó el Notario Undécimo de



Guayaquil, inscrita el dieciséis de noviembre de dos 

míl once en el Registro de la Propiedad de Salinas, 

        

   

   

tomo uno, fojas ciento cincuenta y dos a doscientas 

== Sesenta y dos, con el número de inscripción 

a aciséis y anotada bajo el número dos mil 

ientos cincuenta y cinco del Repertorio, con 

BeÉse en la autorización municipal que consta en la 
5 

a solución número diecinueve-diez-dos mil once- 

ciento treinta y dos (19-10-2011-132) del diecinueve 

de octubre de dos mil once, suscrita por el señor 

abogado - Vicente Paúl Borbor Miíte, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Salinas, por la que se aprobó la incorporación al 

régimen de propiedad horizontal del Condominio 

“Vistamar”, escritura a la que, además, consta 

agregado el Reglamento interno de 

copropietarios del Condominio, que fuera dictado 

por la promotora LINCOLNCORP S.A.- D) Gravámenes: 

Los bienes aquí descritos soportan gravamen 

hipotecario abierto, anticresis y prohibición voluntaria 

de enajenar y gravar a favor del Banco de Guayaquil, 

por el préstamo efectuado para la adquisición de los 

mismos, y que se documenta en el mismo título 

adquisitivo, y además, soportan las restricciones 

impuestas a todos los condóminos, en beneficio 

común, además de las disposiciones contenidas en el 

 



  

Or, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

39/100 dólares de los Estados Unidos de Améfli 

Reglamento Interno de Copropietarios.- E) Valoración: 

LOS OTORGANTES han valorado tos inmuebles descritos 

en este apartado, en la suma total de ciento nueve mil 

ochocientos quince 95/100 dólares de los Estagek E 

Unidos de América (US$109,815.95), esto es, ciento di | 
míl doscientos cuarenta y nueve 47/100 dólares dedo 

Estados Unidos de América (US$108,249.47) por 

departamento CINCO € del quínto piso alto de la Torre 

A; un mil cincuenta y cinco 09/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USS1,055.09 por el 

estacionamiento SESENTA Y DOS ubicado en el nivel d 

(N más tres.quince) de la Torre B; y, quinientos o 

  

   
    

  

      

cero. Cero. cero. cero. Cero. Cero. cero. Cero. cero. cero. 

cero (8.1.6.4,3.0. 0. 0, O, 0. O. O. O. O. O. 0), consistente en 

el solar tres de la manzana D de la urbanización 

Arrecife, de isla Mocolí parroquia urbana satélite La 

Puntilla, del cantón Samborondón, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE, 

calle vehicular interior, con quince metros setenta y un 

centímetros; POR EL SUR, lago, con quince metros 

DECO, 

inmueble “Arrecife-Isla Mocolí”: El bien inmueble 

identificado en el catastro municipal de Samborondón 

con el código número ocho. uno. seis. cuatro. tres. 

 



        

  

setenta y un centímetros; POR EL ESTE, lote D-Cuatro, 

con treinta y” cuatro metros noventa y siete 

centimetros; y, POR EL OESTE, lote D-Dos, con treinta y 

cinco metros, medidas que determinan un área o 

moerficle total pará el solar de quinientos cuarenta y 
(] E on 

$ JN metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

ados.  B) LÓS OTORGANTES adquirieron el 

Mercantil Arrecife, según escritura pública que el trece 

de abril de dos mil doce autorizó el Notario Trigésimo 

quinto de Guayaquil, inscrita el veinticuatro de mayo 

de dos mil doce. C) Gravámenes: Salvo por las 

restricciones impuestas a los propietarios de la 

Urbanización en beneficio común, según se refiere en 

el apartado “TRES.SIETE. O), el bien aquí descrito no 

soporta gravámenes.- D) Valoración: LOS OTORGANTES 

han Valorado el inmueble descrito en este apartado, en 

la suma de ciento treinta y un mil novecientos 

cincuenta y nueve 20/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$131,959.20).- DOS.CINCO. A) Descripción 

del inmueble “Suite Estadio Barcelona”: La cuota 

ideal O derechos que  proporcionalmente le 

corresponden al OTORGANTE en la localidad tipo suite 

(doble) del Estadio Monumental! Isidro Romero Carbo, 

de la ciudad de Guayaquil, integrada por la identificada 

 



con el NÚMERO S-SETECIENTOS VEINTE (S-720) (cuatro- 

treinta-E); código catastral municipal setenta y ocho - 

cero cero noventa - cero cero uno - cero cero cero 

cero - seis - ciento cuarenta y dos (78-0090-001-0009/885-- 

142), matrícula inmobiliaria número trescientos setent e 

semeetonoanors — mi cuatrocientos nueve (370409), y la alícuota que a ol 

accede sobre los solares en que el Estadio se levantada 

más bienes comunes, equivalente a cero enteros” 

trescientos setenta y cuatro millones doscien 

   

   

  

    

    

  
mil millonésimas por ciento  .(0,3742576 9/,) : 

circunscrita dentro de los siguientes linder 

dimensiones: NORTE, sulte setecientos diecinueve, 

siete metros ochenta centímetros; SUR, suite 

setecientos veintiuno, con siete metros ochenta 

centímetros; ESTE, ducto y corredor de ingreso, con 

dos metros setecientos trece milímetros; y, OESTE, 

pasamano de suite, con dos metros cuatrocientos 

cincuenta y dos milímetros, lo que determina un área 

de veinte metros cuadrados mil cuatrocientos 

centímetros cuadrados; y, por la NÚMERO 

S-SETECIENTOS VEINTIUNO (S-721) (cuatro-treinta y uno- 

E), Código catastral número setenta y ocho - cero cero 

noventa - cero cero uno - cero cero cero cero - seis — 

ciento cuarenta y tres  (78-0090-001-0000-6-143) y 

matrícula inmobiliaria número trescientos setenta mil 

 



    

   

cuatrocientos ocho (370408), y la alícuota que a ella 

accede sobre los solares en que el Estadio se levanta y 

más bienes comunes, equivalente a cero entero 

kescientos sesenta y sels miltones treinta y siete mil 

% e rocientos cuarenta y ocho diez mil millonésima por 

aefto (0,366037448%), circunscrita dentro de los 

Gulentes linderos y dimensiones: NORTE, suite 

setecientos veinte, con siete metros ochenta 

centímetros; SUR, suite setecientos veintidós, con siete 

metros ochenta centímetros; ESTE, ducto y corredor de 

ingreso, con dos metros sesenta y dos centímetros; y; 

OESTE, pasamano de suite, con dos metros treinta y 

cinco centímetros, lo que determina un área de 

- diecinueve metros cuadrados y tres mil ochocientos 

treinta centímetros cuadrados. A estas suites les 

corresponde y se encuentran incluidas en las 

supradichas alícuotas de condominio, un 

estacionamiento privado para cada suite, de igual 

numeración, con cabida para dos venículos, cada uno, 

en la playa de estacionamiento exclusiva de la sección 

de suítes.- EL OTORGANTE es propietario proindiviso 

de las suites y estacionamientos aquí descritos, junto 

con terceros (Rodrigo Viteri Arias, Andrés Wierdak 

Barba y Juan Wierdak Barba), suite doble que, en total, 

tiene veintiún. asientos y los dos señalados 

estacionamientos cada uno con cabida para dos 

 



vehículos, de los que EL OTORGANTE, por acuerdo con 

los otros condóminos, según consta del título 

adquisitivo más adelante referido, tiene asignados seis 

          

   

   

    

asientos y el área para estacionamiento de un vehículo, 

  

geo ros y el espacio para estacionamiento de un vehículo, 

pl 
“de propiedad horizontal y Reglamento Interno dé* 

copropiedad y Administración: El estadio 

monumental isidro Romero Carbo, en que se 

encuentran las suites y estacionamientos descritos se 

levanta sobre un solar que es un cuerpo de terreno 

ubicado en el sector Oeste de la ciudad de Guayaqu) 

en las cercanías del puente "Portete", al pie de 2/0 
e 

     

  

cincuenta centímetros cuadrados, y, el otro, con un 

área de veinte mil doscientos doce metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados, superficie cuyos 

linderos y dimensiones se encuentran detallados en la 

escritura de modificación del régimen de propiedad 

horizontal, que se menciona en líneas que prosiguen.- 

La constitución al régimen de propiedad horizontal de 

este Condominio, originalmente denominado "Estadio 

de fútbol de Barcelona Sporting Club" consta de la 

 



   

      

escritura pública que el dieciséis de julio de mil 

- novecientos ochenta y siete autorizó el Notario 

rigésimo de Guayaquil, inscrita el veinticinco de 
E 

aratoria municipal de propiedad horizontal 

pstante del oficio número cero cero dos mil 

novecientos ochienta y siete, suscrito por el Alcalde de 

Guayaquil. La Declaratoría de modificación del 

régimen de propiedad horizontal del Condominio, por 

cambio de la tabla de alícuotas y de la denominación a 

“Estadio Monumental isidro Romero Carbo, consta de la 

escritura pública que el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho autorizó el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, inscrita el seis de enero de mil 

novecientos noventa y nueve en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, en base a las resoluciones 

municipales dictadas por el Alcalde de Guayaquil 

encargado, la primera, el tres de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, y, la segunda, el 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho.- El Reglamento Interno de Copropiedad y 

Administración . del Condominio “Estadio 

monumental Isidro Romero Carbo” fue aprobado por 

la Asamblea General de Copropietarios celebrada el 

siete de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
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“vista que constituyó Barcelona Sporting club sobre la 

protocolizado el doce de enero de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Inscrito el veinticinco de febrero del mismo 

año en el registro de la Propiedad de Guayaquil. 
   

  

   

       

   

de compraventa efectuada a favor de ellos por milicoro LL 

S. A., según escritura pública que el doce de febrero del 

dos mil diez autorizó el Notario Vigésimo primero de 

Guayaquil, inscrita el treinta y uno de marzo de dos mil 

diez.- D) Gravámenes: Salvo por la servidumbre de 

suites y palcos de propiedad de Compañía Gener 

Cnstrucciones C. Ltda., para que pueda verse libre y 

gratuitamente todos los espectáculos y más actos que 

tengan lugar en dicho escenario, que constan de la 

escritura pública que el once de diciembre de mil 

novecientos ochenta y -siete autorizó el Notario 

Trigésimo dé Guayaquil, inscrita el once de febrero de 

mil novecientós ochenta y ocho, estos inmuebles están 

libres de gravámenes.- E) Valoración: LOS OTORGANTES 

han valorado la'cuota ideal que les corresponde en los



    

inmuebles descritos, en consideración del número de 

aslentos y área de estacionamiento asignado, en 

- función de los cuales contribuyen en un veintiocho por 

dí eS inlentos treinta y ocho 39/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$8,538,39) por la cuota en 

la suite S-"setecientos veinte; y, ocho mil trescientos 

cincuenta 85/100 dólares de los Estados Unidos de 

- América (Us$8,350.85) por la cuota en la suite S- 

- setecientos veintiuno.- DOS.SEIS. El bote "sole", 

matrícula B- cero seis -cero cuatro dos cuatro dos (B-06- 

04242), registrado en la Capitanía del Puerto de Salinas, 

el que LOS OTORGANTES valoran en la suma de diez mil 

setecientos sesenta y ocho 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10,768,00).- DOS.SIETE. 

Cincuenta (50) acciones que constan emitidas por 

Meriza S. A., a favor de LA OTORGANTE, y que LOS 
  

OTORGANTES valoran en la suma de un mil novecientos 

doce 50/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,912,50). Meriza S. A., propietaria de plantaciones 

de teca y cuyas acciones se cotizan en-el mercado de 

valores, se constituyó por escritura pública que el 

veintisiete de abril de dos mil uno autorizó el Notario 

Trigésimo tercero de Guayaquil, inscrita el tres de 

 



septiembre de dos mil uno en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, y en el Registro único de contribuyentes con 

el número cero nueve nueve dos dos uno dos tres 

cinco siete cero cero uno (0992212357001), siendo 4H 
SS 

Ss 

actual capital suscrito, de ochenta mil 00/100 atar IN 

oHageRo HoreLorÉs [Os Estados Unidos de América (USS80,00ÓgÍO) z 

DOS.OCHO. Cincuenta (50) acciones que consta AAA - WA YY 

      

       

     
emitidas por Rio Congo Forestal C. A. (CONRIOCA), al 

favor de LA OTORGANTE, y que LOS OTORGANTES 

valoran en la suma de un mil ochocientos cincuenta 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Amérj 

(US$1,850.00). Rio Congo Forestal C. A. (CONRIGOA 

propietaria de plantaciones de teca y cuyas accio [$ 

cotizan en el mercado de valores, se constituy4 2 

   
      

    
Mercantil de Guayaquil, y en el Registro único de 

contribuyentes con el número cero nueve nueve dos 

dos cinco nueve seis uno dos cero cero uno 

(0992259612001), siendo su actual capital suscrito, de 

noventa mil 00/100 dólares de los .Estados-Unidos. de 

América (US$90,000.00).- DOS.NUEVE. Cincuenta (50) 

acciones que constan emitidas por El Tecal C. A. 

ELTECA a favor de LA OTORGANTE, y que LOS 

OTORGANTES valoran en la suma de un mil setecientos 

 



   
   

00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,700.00). El “Tecal C. A. ELTECA, propietaria de 

plantaciones de teca y cuyas acciones se cotizan en el 

mercado de valores, se constituyó por escritura pública 

cero nueve nueve dos tres cero dos nueve uno siete 

cero cero uno (0992302917001), siendo su actual capital 

suscrito, de noventa mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$90,000.00).- DOS. DIEZ. Cincuenta 

(50) acciones que constan emitidas por La_Reserva 

Forestal (Reforest) S. A. a favor de LA OTORCGANTE, y 

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de un mil 

quinientos sesenta y. dos 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,562.50). La Reserva Forestal 

(Reforést) S. A., propietaria de plantaciones de teca y 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

constituyó por escritura pública que el veintitrés de 

abril de dos mil cuatro autorizó el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrita el diez de junio de dos mil cuatro en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, y en el Registro 

único de contribuyentes con el número cero nueve 

nueve dos tres cinco cinco siete dos siete cero cero 

  

uno (0992355727001), siendo su actual capital suscrito,
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de noventa mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$90,000.00).- DOS.ONCE. Cincuenta (50) 

acciones que constan emitidas por Cerro Verde 
A 

    

     

   

  

     

quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

América  (US$1,500.00). Cerro Verde  Foresta 

(Bigforest) S. A., propietaria de plantaciones de teca y SALES 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

contribuyentes con el número cero nueve nueve 

tres nueve cinco nueve siete cuatro cero cero 

(0992395974001), siendo su actual capital suscrito, de 

cien mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$100,000.00).- DOS.DOCE. Membresía del 

Guayaquil Tennis Club, a nombre del OTORGANTE, 

quien en tal virtud es socio activo de la Institución, y 

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de 

veinticinco mit 00/100 dólares.de los Estados Unidos de 

: América (US$25,000.00).- DOS.TRECE. Título de acción 

número cuatrocientos treinta y cinco emitida por el 

Salinas Yacht Club, de que EL OTORGANTE es 

cesionario, y que como tal LOS OTORGANTES valoran en 

 



seis mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$6,000.00), precisándose que aunque no es 

comerciable, actualmente, la cuota de membresía para 

    

  

ingreso a dicho Club, que es distinta a la acción, es de 

tos de esa liquidación, LOS OTORGANTES 

Ráf la membresía de dicho Club en cincuenta y seís 

if 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$56,000.00).- “ DOS.CATORCE. Título patrimonial 

número ciento veinticinco emitido por el Bankers Club 

de - Guayaquil, que LOS OTORGANTES valoran en 

catorce mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$14,000.00), y cuyo saldo por pagar es de 

cinco mil ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$5,810.00), según se refiere en el 

Detalle de los pasivos, en el parágrafo que prosigue.-- 

mnmnnnamar PARÁGRAFO SEGUNDO.- DE LOS PASIVOS: ---=-—-====- 

DOS.QUINCE. Obligación para con PICA Plásticos 

Industriales C.A., que a la fecha asciende a veintinueve 

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$29,000.00), documentada en pagaré a la orden 

suscrito por LOS OTORGANTES, y que se contrajo para 

destinar los fondos en ta construcción de la villa de la 

urbanización Entre Lagos; DOS.DIECISÉIS. Préstamo 

quirografario efectuado al Banco del Instituto 
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Ecuatoriano de Seguridad Social “BIESS" a favor de | 

OTORGANTE, que fuera utitizado para la adquisición del 

    
       

solar en la urbanización Arrecife, isla Mocolí, y cuyo 

ocho 75/100 dólares de los Estados Unidos de Amé 
sf 

(US$12,868.75);- DOS.DIECISIETE. Saldo de la cuentá       

  

pasivo se lo considera por a obligación se siete mil 

cuatrocientos noventa y tres 83/100 dólares de los 

Estados Unidos de América  (US$7,493.83), en 

consideración al cruce o compensación efectuado por 

diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de ! 

América (US$10,000.00), que se deduce del monto a 

pagar por EL OTORGANTE a LA OTORGANTE, por 

concepto de reliquidación de pensiones alimenticias, 

según acuerdo de mediación de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil trece y su alcance del diez de 

diciembre del mismo año, alcanzado en el Centro de 

Mediación de la Función Judicial.- DOS.DIECIOCHO. Saldo 

 



   
    

  

de la obligación para con Banco de Guayaquil, por 

ochenta y tres mil veinticinco 47/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$83,025.47), por el 

inanciamiento para la adquisición de los inmuebles en 

(ÚS$10,075.22), por el financiamiento para la adquisición 

del venículo Chevrolet Sail placas GsC nueve mil 

quinientos ochenta y tres, que es objeto de donación a 

favor de la hija de LOS DONANTES, señorita María 

" Daniela Estrella Velásquez.- DOS.VEINTE. Saldo de la 

obligación para con Bankers Club, por cinco mil 

“ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados Unidos 

“de América (US$5,810.00), por el saldo de la adquisición 

de la membresia a nombre del OTORGANTE.- 

DOS.VEINTIUNO. Están excluidos los pasivos por 

consumos efectuados por LOS OTORGANTES con las 

tarjetas de crédito emitidas a favor de ellos, pues cada 

uno los asume, por no ser deudas socÍales. omemmmm-- 

PARÁGRAFO TERCERO.- VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

SOCIA Li ctra 

DOS.VEÍNTIDOS. En consecuencia, para los efectos de 

esta liquidación LOS  OTORGANTES valoran el 

patrimonio de la sociedad conyugal en cuatrocientos
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cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y siete 

53/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$445,487.53), resultado de la suma de 

     

  

   

las 

DOS.QUINCE. "al DOS.VEINTE precedentes (ciento 

cincuenta y ocho mil doscientos setenta y tres 

27/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$158,273.27), de manera que a cada OTORGANTE 
debiera corresponderle recibir por su mitad 

gananciales, el equivalente a doscientos veintidós 

setecientos cuarenta y tres 77/100 dólares de 

Estados Unidos de América (US$222.743.77).------------ 

TERCERA.- RENUNCIA PARCIAL DE GANANCIALES, 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, DIVISIÓN, 

VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: De conformidad con la 

facultad que les confiere el artículo dieciocho numeral 

veintitrés de la Ley Notarial, LOS OTORGANTES declaran 

y convienen la liquidación de la sociedad conyugal, j 

para lo cual proceden a dividir, valorar y adjudicar el 

haber social, en los términos siguientes: TRES.UNO. El 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus 

 



propios derechos, por así convenir a sus intereses, y de 

- conformidad y- con los efectos previstos en el 

  

parágrafo séptimo del Título Quinto del Libro Primero 

del Código Civil, renuncia expresamente, y en forma 

  

TRES.DOS. de esta Cláusula, se confundan plenamente 

con los de ella, y sean por tanto sus bienes propios. La 

renuncia no comprende los bienes que se le adjudican 

al señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO 

ESTRELLA ÍÑIGA de conformidad con el apartado 

TRES.TRES. que prosigue y que pasan a ser de propiedad 

exclusiva de- él, como se precisa en dicho apartado.- 

TRES.DOS. Sobre la base de la renuncia de gananciales a 

que se refiere el apartado precedente, la parte del 

haber social que se le adjudica exclusivamente a la 

señora MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI 

está formada por el vehículo e inmueble descritos en 

los apartados DOS.UNO. y DOS.DOS., libres de todo 

_ gravamen, los que conforme a la valoración efectuada 

en esos mismos apartados, suman doscientos 

veintisiete mil ochocientos tres 41/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$227,803.41), equivalente



al cincuenta y un enteros catorce centésimos por 

ciento (51,14%) del haber social, que se confunde y 

pasa a ser propio de LA OTORGANTE, en exclusiva, por    

    

    

   

  

br UMBERTO OYARLORES  [ngerilero comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍNI 

exclusiva al ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO 0 

ESTRELLA ÍÑIGA está formada por el departamento, 

estacionamiento y bodega del condominio Vistamar 

del cantón salinas; solar en la urbanización Arrecife, isla 

Mocolí del cantón samborondón; cuota ideal en la suite 

doble del estado monumental Isidro Romero Carbo 

bote "Sole", cincuenta acciones en cada una de 

compañías anónimas detalladas en los apartada 

  

los clubes Guayaquil Tennis Club, salinas Yacht Club y 

Bankers Club de Guayaquil, descritos en los apartados / 

DOS.TRES. al DOS.CATORCE., que conforme a la 

valoración efectuada en esos mismos apartados, suman 

trescientos setenta y cinco mil novecientos f 

cincuenta y siete 39/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$375,957,39), menos los pasivos 

detallados en los apartados DOS.QUINCE. al DOS.VEINTE. 

que suman un ciento cincuenta y ocho mil 

doscientos setenta y tres 27/100 dólares de los 

 



    

   

Estados Unidos . de América  (US$158,273.27, 
determinan un patrimonio que corresponde al 

OTORGANTE, de doscientos diecisiete mil seiscientos 

ochenta y cuatro 12/100 dólares de los estados Unidos 

A América (US$217,684.12)equivalente al cuarenta y 

o enteros ochenta y seis centésimos por ciento 

9,86%) del haber social, como consecuencia de la 

*Fenuncia parcial que consta del apartado TRES.UNO. 
precedente.- TRES.CUATRO. Como al cumplirse con la 

adjudicación precedente se está entregando a la 

adjudicataria el cincuenta y un enteros catorce 

centésimos por ciento (51,14%) del haber social, lo 

que por ende excede en un entero catorce 

centésimos por ciento (1,14%) de la mitad de 

gananciales que le habría correspondido de no mediar 

la renuncia de gananciales, el impuesto de alcabalas y 

    

sus adicionales se causan exclusivamente sobre este 

exceso, de conformidad con lo establecido por el 

artículo quinientos treinta y cuatro d) concordante con 

el artículo quinientos veintiocho, ambos del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD.- TRES.CINCO. LOS 

OTORGANTES, expresa y conjuntamente, declaran: A) 

Que todos los pasivos de la sociedad conyugal Estrella- 

Velásquez, que son los detallados en los apartados 

DOS.QUINCE.” al DOS.VEINTE. que anteceden, son



asumidos directa, única y exclusivamente por EL 

OTORGANTE, obligándose él a que en todo tiempo 

mantendrá liberada de los mismos a LA OTORCANTE, la 

   

    

    

e 

DCRUMBERTO MOYAFLORES mismos... Queda expresamente establecido all RE 

excluida de tales pasivos, excepto en el caso del 

vehículo Chevrolet Sail placas GsC nueve mil quinientos 

treinta y ocho, pues sí bien EL OTORGANTE asume el 

  

delante de cargo suyo todos los gastos de 

mantenimiento, gasolina, impuestos, seguros, etcétera, 

del señaladó vehículo. B) Con respecto de la 

obligación para con PYCCA S. A. referida en el apartado 

DOS.DIECISIETE., EL OTORGANTE la asume como 

obligación personal_suya, por la totalidad del saldo . 

detallado, de modo que LA OTORGANTE no tendrá, en 

adelante, obligación alguna por tal concepto. Queda sin 

embargo, perfectamente establecido que el valor de 

matrícula y SOAT dos mil catorce y de cualquier multa 

 



de tránsito del vehículo, son de cargo exclusivo de LA 

OTORGANTE, quien asumirá su importe al momento en 

que deba registrar la transferencia del vehículo a su 

exclusivo nombre, por adjudicación en la liquidación de 

    hipotecario que pesa sobre los inmuebles en el 

condominio Vistamar del cantón Salinas, y las 

servidumbres y obligaciones sobre los inmuebles de las 

urbanizaciones Entre Lagos y Arrecife de isla Mocolí, 

ambos del.cantón Samborondón y las servidumbres de 

vista que pesan sobre las suites del Estadio Monumental 

Isidro Romero Carbo, los demás activos de la sociedad 

conyugal no soportan gravamen ni limitación alguna 

que afecten el dominio de los mismos;- TRES.SEIS.- 

DECLARACIONES DE LA OTORCANTE, MARIANELA 

KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI: la señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI declara 

expresamente: A) Que recibe en esta fecha el inmueble 

de la urbanización Entre Lagos, descrito en el apartado 

DOS.DOS. que antecede, y que le es entregado por EL 

OTORGANTE, con las alícuotas y servicios domiciliarios al 

día, pagados por EL OTORGANTE, quien además ha 

pagado los impuestos predial y de Bomberos por el año
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dos mil catorce, no obstante haberse pactado que éste 

tributo sería de cargo de LA OTORGANTE. La entrega 

del inmueble se efectúa, según lo convenido por LOS 

    

   

OTORGANTES, con los dos aires acondicionadas 

acondicionadores split pequeños, sus sanitatiBk, 

sistema eléctrico y más accesorios que lo Integrate 

completos y en el buen estado de mantenimiento dado 

al mismo por LA OTORGANTE mientras ella lo ocupaba, 

salvo obviamente el normal deterioro por el paso del 

tiempo. En la entrega no se comprende el menaje que 

se encontraba hasta ahora en el inmueble ní los dos   

     

  

acondicionadores splits grandes que se encuentra 

los dormitorios del OTORGANTE y de sus dos 

mayores. BB) Que está plenamente impuesta 

contenido de las restricciones y  servidumbk 

voluntarias, positivas y negativas, aparentes y no 

aparentes, continuas y discontinuas, establecidas en el 

Reglamento Interno de la urbanización "Entre Lagos” a 

que se hace referencia en el apartado DOS.DOS. C) de la 

cláusula Segunda de este instrumento, descritas y 

contenidas en el Reglamento Interno de la 

urbanización “Entre Lagos”, aprobado por el Concejo 

Cantonal de Samborondón en sesión del veintitrés de 

agosto de dos mil uno, protocolizado en la Notaría 

Décimo tercera de Guayaquil el veintiocho de agosto 

 



  

   
    

  

de dos mil uno, e inscrito en el Registro de la Prpoledad 

de Samborondón el once de septiembre de dos mil 

uno, por haber recibido en su momento, copias del 

mismo, declarando además que conoce, acepta y 

esontinda expresamente sometida a las obligaciones 

establecidas pará los copropietarios de la Urbanización, 

dluida la de afiliarse a la Asociación de Copropletarios 

e la Urbanización “Entre Lagos”, creada o que se 

creare, la de cumplir con sus estatutos y reglamentos y 

permanecer, por todo el tiempo que sea propietaria 

del inmueble, como miembro de tal Asociación, 

reconociendo y aceptando expresa e irrevocablemente 

que ésta es la representante, que ejerce en nombre de 

los copropietarios, individual oO colectivamente 

considerados, “los derechos derivados de las 

- servidumbres impuestas, aquí referidas, obligándose 

_ además, en caso de extinción de tal asociación, a 

asociarse a.la entidad que la sustituya, cualquiera que 

sea su naturaleza jurídica.- TRES.SIETE.- DECLARACIONES 

DEL OTORGANTE RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA: El 

señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA 
ÍÑIGA declara expresamente: A) EL OTORGANTE declara 

que él no formulará requerimiento alguno, ni verbal ni 

escrito, al Salinas Yacht Club para impedir el ingreso de 

LA OTORGANTE con cualquiera de sus hijos al mismo, 

mientras ella no  contraiga nuevas nupcias, 

 



considerando -que la gran mayoría de veces ella lo hace 

para acompañar a su hijo José Antonio a las prácticas 

    

   

  

    

   

puede él asumir responsabliidad o compromiso alg 

por las decisiones que pueda adoptar el Club 

OMAR MOYA RLORES respecto. Además, la nlja común, María Daniela, tendrá 

  

de socio, sin limitación alguna, hasta que se case, tal 

como actualmente lo permiten los reglamentos del 

Club. B) Que está plenamente impuesto del contenido 

condominio Vistamar y de las restricciones que 

rigen, a que se hace referencia en los ap 

adquisición de tos bienes de dicho edificio, que hoy se 

le adjudican, copias del mismo, declarando además que 

conoce, acepta y continúa expresamente sometido a 

las obligaciones que por ley, reglamentos y ordenanzas 

rigen para los condóminos del edificio, particularmente 

las obligaciones contraídas en favor de los demás 

propietarios de los inmuebles que conforman el 

Condominio, entre ellas, la de pagar en la parte que les 

corresponda, -el mantenimiento de su infraestructura y 

áreas comunes y de parqueos, así como los demás 

servicios U obras de beneficio común de los 

 



   

      

propietarios de inmuebles que conforman el 

Condominio, obligaciones que deberán constar, so 

pena de nulidad en las escrituras que se otorguen para 

transferir el dominio de los inmuebles materia de la 

B.uno. Los derechos que confiere el dominio sobre 

las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

sobre el terreno respectivo y sobre los demás 

bienes comunes serán inseparables de los derechos 

de dominio, uso y goce que los propietarios, o 

quienes le sucedieren en el dominio respectivo, 

tendrán sobre el departamento, estacionamiento o 

bodega correspondiente. Por consiguiente, las 

alícuotas que se adjudican en virtud de este 

instrumento, no podrán enajenarse 'ni gravarse 

separadamente del departamento, estacionamiento 

o bodega a que correspondan.- B.dos.- Los 

propietarios y adquirentes, y quienes les sucedieren 

en el dominio de las alícuotas aquí referidas, 

tendrán derecho a usar y gozar de los bienes 

comunes de acuerdo con la ley y el reglamento 

respectivo, con la diligencia o cuidado de un buen 

padre de familia.- B.tres. Los propietarios y



adquirentes, y quienes les sucedieren en el dominio 

de las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

deberán contribuir fiel y cumplidamente, con suma 

    

    
   

diligencia o cuidado a las expensas necesarias para 

  

De HUMBERTO MOYAFLORES— bienes comunes, en las proporciones legaf 

la cuota respectiva para dichas expensas, valores o EA 

para la prima mencionada producirá la mora 

automática del adjudicatario, o de quien le suceda 

en el dominio, y los consiguientes intereses con 

recargo respectivo, sin necesidad de requerimie 

ni  reconvención; no obstante lo cual 

Administración correspondiente en todo tie 

  
podrá recordar a los propietarios o a quienes | 

sucedan en el dominio, sin responsabilidad alguna, 

toda y cada una de las obligaciones que sobre tales 

respectos tuvieren vencidas y pendientes de pago, 

por escrito o por cualquier otro medio que se 

considere eficaz, inclusive mediante la exhibición 

en sitios apropiados de listas que contengan los 

- nombres de quienes estuvieren en mora de tales 

obligaciones relacionadas con las primas de seguro 

o con las expensas y más valores para la 

administración, conservación y reparación de los 

bienes y usos' comunes, o mediante la suspensión o



corte de uno o más servicios a que propletarios, O 

su sucesor en el dominio tuviere derecho a recibir 

en o por su departamento, garaje o bodega, efectos 

los cuales, EL  OTORGANTE renuncia 

  

o dolo, a que, en cualquier caso' de mora que excediere 

de noventa días, su nombre sea incluido en cualquier 

lista de deudores morosos de las obligaciones aquí 

“ referidas, y a que tal lista sea exhibida 

públicamente en cualquier sitio apropiado del 

condominio; y autoriza también, libre de error 

fuerza o dolo, a que en el mismo caso de cualquier 

mora, se le suspendan o corten uno o más de los 

servicios antedichos. EL OTORGANTE queda desde 

ya obligado a que, en caso de enajenación, 

gravamen o arrendamiento de los bienes que se le 

adjudican por este instrumento, los adquirentes de 

los mismos asuman incondicionalmente toda y cada 

una de las obligaciones, compromisos y 

autorizaciones que anteceden.: B.cuatro. EL 

OTORGANTE, y quienes le sucedan en el dominio de 

los inmuebles que hoy se le adjudican a éste por 

virtud de este instrumento, estarán obligados a



usar el departamento, estacionamiento y bodega 

únicamente para los siguientes fines: el 

departamento, exclusivamente para habitación 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO    podrán ser destinados para finalidades distintas ay 

B.cinco. El OTORGANTE, y quienes le sucedan en el 7 

dominio de los bienes que se adjudican por este 

instrumento, no podrán llevar ni conservar animales   

  

   
   
    

ni en las áreas comunes del Condominio.- B.sei 

OTORGANTE y quienes le sucedan en el domin 

los bienes gue por este instrumento se adjud 

deberán observar suma diligencia o cuidado e 

uso Y mantenimiento de su departamento, 

estacionamiento o bodega, a fin de evitar daños, 

perjuicios o molestias a los bienes y personas de sus 

vecinos, así como cualquier bien común. De manera ! 

particular, deberán tener especial cuidado sumo en 

el buen -mantenimiento de sus servicios de agua 

potable y energía eléctrica En consecuencia, EL 

OTORSGANTE y quienes le sucedan en el dominio de 

los bienes que por este instrumento se adjudican, 

estarán obligados, en su caso, a reparar 

inmediatamente cualquler daño. que hubiere



    

sufrido cualquier departamento, garaje o bodega, O 

cualquier bien común, por hecho o culpa suya o de 

las personas que dependieren de él o de quienes 

habitaren o usaren su departamento, garaje o 

_ bodega, en calidad de arrendatarios o en cualquier 

obligados a observar de manera especial las 

siguientes restricciónes en el dominio, uso y goce 

de los departamentos dei Condominio "Vistamar”: (1) 

Ninguno de los copropietarios podrá hacer obras 

que signifiguen modificaciones en la estructura ni 

hacer aumentos de edificación, ni modificaciones 

de fachadas, sin el consentimiento unánime de los 

propietarios, para cuyo caso deberá elevarse a 

- escritura pública; sin embargo, el o los propietarios 

de los departamentos colindantes, esto es, que se 

encuentran-en una misma, planta o piso, libremente 

y sín autorización alguna, de mutuo acuerdo, tales 

como cambios o compensaciones, podrán hacer 

variaciones en sus linderos comunes, siempre que 

ello no implique una variación en fas alícuotas de los 

departamentos, una vez modificados sus linderos 

comunes. En caso contrario, deberán llevar a cabo 

 



el trámite ente la Municipalidad para la aprobación 

de las nuevas alícuotas y linderos de dichos 

departamentos, que conformarán un nuevo cuadro 
   

   

  

   

    

de alícuotas: (ii) Ninguno de los copropietario 

  

   podrá hacer aumentos o construcciones dentro AS 9 

De HUMBERTO MOYA FLORES. Ss departamentos, garajes o bodegas que vue 1 

ocasionar perjuicios a sus vecinos en el futuro. £L ze e 

manera particular está especialmente prohibido " 

construir O instalar piscinas, hidromasajes 0 

similares dentro del departamento así como hacer 

modificaciones sustanciales en sus instalaciones de 

agua o energía eléctrica. Ninguna modificación, 

aumento o construcción adicional podrá hacerse en ' 

ningún departamento, sin la previa autorización    

    

    

    

     

escrita de la Administración, la que no podrá se, pS 

negada.sino por causa justa y razonada; (iii) No $ 

podrá consumir ningún tipo de bebida alcohólid 

con excepción de cerveza, en ninguna de las are, 

comunes: (im Ninguno de los departamentos, Ss 

bodegas O garajes podrán ser enajenados, ni 

gravados ni dados en arrendamiento sin que su 

propietario 'o propietarios hicieren conocer. y 

aceptar a la otra parte en el negocio respectivo, lo 

aquí estipulado, así como los términos de las 

escrituras públicas de constitución del régimen de 

propiedad horizontal, de modificaciones de



linderos y tabla de alícuotas de las Torres A y B del 

condominio Vistamar, y del título adquisitivo de 

LOS OTORGANTES, además de las obligaciones que 

constan en los referidos instrumentos públicos, 
   

   

aceptación voluntariamente ratifica 

   
e ocumento, de la aceptación de todas las referidas 

obligaciones, así como el compromiso, por parte de 

los nuevos propietarios, de cumplirlas en el futuro; 

(WM Para la eficacia, vigilancia, control y cuidado de 

todo lo antedicho, EL OTORGANTE y quienes le 

sucedan en el dominio de los bienes que por este 

instrumento se adjudican, estarán obligados a 

entregar a. la Administración, en cada caso, copia 

auténtica de todas las escrituras y contratos de 

venta, donación .arrendamiento, etcétera, que 

celebraren en el futuro respecto de cualquier 

departamento, garaje o bodega de su propiedad. EL 

OTORGANTE deja expresa constancia en este 

instrumento, de su autorización para que 

Lincolncorp S.A.,, en el horario que estime 

conveniente, pueda concluir cualquier obra 

necesaria de ejecutar en los restantes 

departamentos, bodegas y garajes del condominio 

 



"Vistamar”, de ser el caso. EL OTORGANTE se 

compromete para con lincolncorp S.A., a no    

  

   
   

   

interferir en cualquier obra o adecuación que se 

encuentre pendlente en el Condominio.- (vi) De 

fondo de reserva:- Con el fin de mantener en taftk 

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO momento disponibilidad económica para atendetí 

gastos ordinarios o extraordinarios, para supl 

déficit de partidas presupuestadas en menor 

cuantía, O para cualquier fin que se estime 

pertinente, se creó un Fondo de Reserva de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$25,000.00), pagado por los consocios de 

acuerdo con el porcentaje de sus alícuotas de 
  

terreno, al momento en que celebraron las 

respectivas escrituras públicas de compraventa    

    

cancelar a cada uno, Estos valores, quelsof 

deben recaudarse al otorgamiento de cada 

escritura pública de compraventa y no podían 

quedar pendientes de pago por ningún concepto, 

valor que fue efectivamente pagado por EL 

OTORGANTE al adquirir los inmuebles.- Si por 

cualquier circunstancia no se hubiere constituido el 

 



    

    

Fondo de Reserva al inicio de las operaciones del 

Condominio, el cobro podrá hacérselo en cualquier 

- tiempo. Este Fondo de Reserva además se 

por mora, multas, Indemnizaciones, 

AA: los rendimientos que produzcan los 10: 
E y 

ejen que se invierta o represente este fondo; 

último caso, -que la Asamblea General de 

Copropietarios los absorba en el presupuesto 

subsiguiente. Al inicio de las operaciones del 

Condominio, el Fondo de Reserva será administrado 

por Lincoincorp S.A., hasta que la Asamblea haya 

designado un Administrador, que se haga cargo de 

dicho Fondo. Los pagos que con cargo al Fondo de 

Reserva. haga Lincolncorp S.A. al inicio, y luego el 

Administrador, por incumplimiento de los 

copropietarios en una o más de sus obligaciones, 

causarán intereses de mora a la tasa máxima de interés 

permitido por tal concepto por la ley, que deberán 

pagar los copropietarios morosos. Una vez que el 

Fondo de Reserva sea manejado por el 

- Administrador, «mientras la Asamblea General 

Ordinaria de Copropietarios, no determine otra 

cosa, dicho Fondo de Reserva será manejado en 

forma separada de los ingresos ordinarios de la 

 



copropiedad, mediante cuenta bancaria diferente a 

las demás que tenga la Copropiedad para ejecutar 

su presupuesto ordinario, pudiendo mantenerse 

invertido en papeles de pronta y fácil Ilquídez, per 

    

      

  

    

      

   

  

   

   y    

tn 

DY 

con el mejor rendimiento posible. La Asamblé 

O os puede autorizar expresamente que se utilice lós 

dineros de este Fondo, en mejoras a los bienes 

  

comunes o en construcciones necesarias en 

beneficio del Condominio.-  C) Así mismo, declara 

que está también plenamente impuesto del contenido 

expedida el diez de mayo de mil novecientos noventA 

nueve, publicada el catorce de los mismos en dia 

Expreso de Guayaquil, y sus reformas, al igual que 

Reglamento Interno, Normas de construcción, Normas 

de convivencia y servidumbres del desarrollo urbano o 

proyecto urbanístico de la urbanización "Arrecife de 

Punta Moco!f", así como a cualquier otra norma o 

gravamen. que se pudiere establecer para 

salvaguardar la seguridad y privacidad de la Isla, el 

buen vivir y el desarrollo urbano, a todos los cuales 

desde ya EL OTORGANTE declara conocer, aceptar y 

someterse. Así mismo, EL OTORGANTE declara que 

acepta y conoce que debe ser miembro de la 

Asociación de Propietarios de la urbanización 

“Arrecife”, y que desde ya se compromete a acatar y 

 



respetar su Estatuto, la cual es una Asociación sin 

fines de lucro, destinada a la administración de la 

Urbanización del mismo nombre y que en tal virtud 

pagó ya a la misma, en su momento, una 

contribución iniclal de un mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1,500.00) por la 

“compra del lote unifamiliar que por este acto se 

tagjudica, como aporte al capital inicial de la 

¿Asociación, a ser administrado por la Directiva de la 
ib 2 .. E . , . 

E asociación de Propietarios "Arrecife", y que se 

      

    

  
determinó que fuese pagadera, sea que el o los 

solares se encuentren o no divididos y/o constituido. 

al régimen de propiedad horizontal, y de ser este el 

caso se pagará individualmente la contribución 

estipulada por cada solar que resulte de la división 

v/o por cada vivienda que resulte de la constitución 

al régimen de propiedad horizontal de los 

inmuebles. Dicha contribución inicial, se pagará 

tantas veces tomo se trasfiera el dominio del 

inmueble que por este acto se adjudica y de los que 

resultaren como producto de una división y/o 

constitución al régimen de propiedad horizontal, 

pago que en este caso no aplica por tratarse de 

adjudicación a quien ya es propietario. Además EL 

OTORGANTE se compromete a continuar cancelando 

a la Asociación de Propietarios Arrecife, la suma que



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

viene pagándose desde el mes de enero de dos mil 

doce, los primeros cinco días de cada mes, de ciento 

         
que podrán variar en pro del cuidado 

mantenimiento de la ciudadela, de acuerdo lo 

declara que, desde que adquirió el solar descrito, 

conocido y aceptado, y ratifica por es 

instrumento, lo” siguiente: (í) Que la compa 

CELEBRITY S.A., es la concesionaria del esquema vial 

y comunal de la Isla Mocolí, de acuerdo al contrato 

de concesión privada otorgado ante la Notaria 

Novena del cantón Guayaquil el nueve de abril de 

mil novecientos noventa y siete, inscrito en e 

Registro de la Propiedad del cantón samborondón, 

el tres de septiembre del mismo año. (li) Que 

CELEBRITY S.A. requerirá a las distintas Asociaciones 

de Propietarios de la Isla, los recursos dinerarios 

que servirán para el mantenimiento y mejoras de 

los diversos bienes comunes del Proyecto Isla 

Mocolí, como por ejemplo, el puente de acceso, las 

 



   
   

  

  

vías de la isla, parterres, áreas verdes, entre otros. 

El OTORGANTE conoce, reitera y acepta y se obliga 

a cancelar los mencionados valores corrientes, así 

como cualquier cuota extraordinarla que se 

requiera, valores que serán recaudados por medio 

7 sistema de “canalizado subterráneo, EL 

— OTORGANTE se compromete a consumir todo el gas 

“que requiera para su vivienda de forma exclusiva, 

bajo esta modalidad de suministro. (iv) Que para 

iniciar cualquier construcción sobre el inmueble 

deberá contar con la revisión y/o veeduría de la 

Asociación de- Propietarios "Arrecife", y con el 

permiso municipal correspondiente, así como 

sujetarse a todas las normas, ordenanzas y 

reglamentos tanto municipales como de la 

Urbanización, comprometiéndose a realizar un 

cerramiento total antes de iniciar la construcción y 

una vez iniciada la misma deberá ser ininterrumpida 

y concluirá en un plazo máximo de doce meses 

“desde la obtención del permiso de. construcción 

correspondiente, es decir que deberá contar 

previamente con los fondos para la construcción, ya 

sea obteniendo un crédito de una institución



financiera o con dinero de su propio peculio. (v) EL 

     

  

   

    

  

OTORGANTE declara expresamente conocer y 

aceptar la lista formal y exclusiva de los Arquitecto 

aprobados por la Promotora para la realización 4 ES 

  

los diseños arquitectónicos a ejecutarse en los Ifté 

D*UNBERTO MOYAfLORES ye forman parte del Proyecto Urbanístico Arre 

y se compromete a usar exclusivamente 

servicios profesionales de cualesquiera de ellos 

el diseño de su vivienda que se construirá sobra 

lote objeto: de esta escritura. La mencionada li 

consta agregada al título adquisitivo.- (vi) 

Punta Mocolí y autorizan desde ya a el O 

propietarios “de la Urbanización, a la compa 

Promotora Inmobiliaria L.F.G. S.A. y oa la person 

natural o jurídica que se designe, para que realice 

cuanta gestión sea necesaria .para lograr la | 

aprobación municipal y su posterior inscripción del 

citado Plan Maestro.- TRES.OCHO. ACEPTACIÓN, 

INSCRIPCIONES y ANOTACIONES: LOS OTORCANTES 

dejan constancia expresa por medio de esta escritura, 

que se encuentran absolutamente satisfechos por el 

inventario de activos y detalle de pasivos de la sociedad 

conyugal a la fecha, valoración patrimonial, 

declaraciones, renuncia de gananciales y adjudicación 

 



      

   

del haber “social efectuadas entre ellos, las que por 

ende aceptan - expresamente, no teniendo que 

reclamarse entre sí 'por este concepto, ya que la forma 

- en que han efectuado la valoración y adjudicación del 

haber social es la- más conveniente a sus intereses 

onales, tal como previamente lo habían acordado 

amediación directa antes referida, por lo que con las 

de Tránsito, por el vehículo; en los Registros de la 

Propiedad de Samborondón, Salinas y Guayaquil, por 

los inmuebles; en la Capitanía de Puerto de Salinas, por 

“el bote; en los Libros de Acciones y Accionistas de las 

_ compañías señaladas en los apartados DOS.SIETE, al 

DOS.ONCE. que anteceden; y, en los registros del 

- Guayaquil Tennis Club, Salinas Yacht Club y Bankers Club, 

por las membresía, cada uno de LOS OTORGANTES 

devendrá en propietario individual de los respectivos 

bienes y derechos que se les adjudican, asumiendo EL 

OTORGANTE como pasivos a su cargo, única y 

exclusivamente los acordados, y que se han detallado 

en los apartados DOS.QUINCE. al  DOS.VEINTE.- 

TRES.NUEVE. GASTOS e IMPUESTOS: LOS OTORGANTES 

acuerdan que asumirán tos gastos e impuestos que se 

ocasionen en el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura, en proporción al patrimonio que a cada uno 

 



Matrícula de Nave - Página l de 2 

Certificado No. CAPSAL-MANA-0172-2014 

República del Ecuador 

MATRÍCULA DE NAVE 
Port Registry Certificate . 

Expedido en virtud de las disposiciones del Código de Policia Maritima, Sección Ni, Título ¡V, Art. 123 can la Autordad conferida por el.G6pts 
issued under the provislons of the Mantma Police Code, Section Hi, Titie 1V, Art 123 under the Authonty of tha Government of Ecuador “3 

El presente Certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o golicitar su renovación cuando la nave sea modificada en cualquiera de sugdátos de palos 
características y solicitar la cancelación en caso de BAJA de la nave. A Ade 
This Certificate, shall be renewed ANNUALL Y when the ship is mocifled in any of its record data or characteristics and lt shall be cancellád unen ihe ship, 
terminstés. y : 

Por:  CAPITANIA DE SALINAS 

By (Persona u organización autorizada) (Authonzed person or organization) 

A. Datos de ta Nave / Particutary of Ship 
  

  

    

            
            

  

  

  

          
  

  

  

  

    

Nombre Matricula No. OM) Pueno de Registro 
Name . Port Registry Number MO Port of Register 

SOLE - B -06-04242 head SALINAS 

Eslora Total Esiara Conve Manga Puntal Calad 
Loe ero Brendn Depa Draught Tonelaje Bruto 
(mts) (mts) (mus) Imts) (mts) 

6.00 Ei 2.00 4.00 — 3.00 TM 

Fecha Construcción Fecha de Registro Tipo de Casco 5 
Date But Date of Register Hull Type Propulsión 

22-08-1997 7 20-12-2005 FIBRA DE VIDRIO MECANIGA] 
. y 

2. Datos relativos al Propietario ¡Parliculars of Ship Owner fi: 6 

Razón Social Identificación a [Fase tana SAAB ADUM OSCAR ANTONIO onincaion o9088/B3J6 
Dirección Y Teléfono ES end GUAYAQUI:.- LOMAS DE URDESA CALLE GINATA er 5 
Emad ” Celular 
Email a mobile Number |2883492-4999573 

y 
3. avatuo y Clasificación / Value and Clasificatton IAN 

> 
Avalúo / Value Fecha Avalúo / Value Date Sn 

$ 10,768.00 USD 10-10-2011 SIP 
Servicio - Tipo Nava Uso 

A Deportiva a de .recreació No especificada PRIVADO       

%. Capacidad de Combustibles / Fuel Capaciiy 
  

            

  

p7 aaa Comas Capacidad Almacenamento para Consumo] Capacidad Amacenamiento Para | Razón de Consumo año | 

L GASOLINA ... . = 

El presarae certificado as váido hasta 
Thu Conificate + vand until 34-12-2014 

Espedido en SALINAS . E, 28-01-2014 

rr” TN > 
f md 

( Enrigúe BUCHEL! Tapia 

4 ' E CAPÍTAN DE NAVIO - EM 
Ma Y CAPITA DEL PUERTO DE SALINAS 

>, UA 
JORGE 
Enrmata Ma SHANAADA A Dal Minaneia MLATINT Dánina 4 to 2 
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Certificado No. CAPSAL-MANA-0172-2014 

$5. máquinas Principales y Auxillares / Man and Auxiliar Engines 
  

  

              

  

  

  

  

  

  

Tipo 1 Type Marca / Trade Mark Modela » Sada / Mode! - Sene Potencia / Power O Í 

PRINCIPAUI MERCRUISER 5.7 1 1220HP / 0K034069 220 HP 1 164 KW 

$. Praplotarice Adicionales / Acaíttonat Ship Owners 

[No tiene mas propietarios, ] 

7. Historia Un la Nave! History Of Ship : 

Año Nombre Propietario Puerto de Registro Pabellón 
Year Name , Ship Owner Port of Regisiry Fleg State 

información no disponible, " 

3. Hombres Anteríores de la Nave / Pravous Names Of Ship 

Nombre Anterlor 7 Fecha Inicio Fecha Fin Nombre Actualizado 
Lasí Name Start Date End Date Updated Nama 
        
  

  

Formato No SIIRRRAIR.OS A nar O 

 



  

  

    

              

  

    

  

  

  

  

          

  

      

EC > TA OT l mí o 
1 REPUBLICA DES ECUADOR * ba 

65€ 39 98 i COMISION DE TRANSITO,OA,, |- vá 
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E 5 BANCO DE GUAYAQUIL 
HG TADA NOCO 

BOLIDAMEETO A Shi LADO 

  

RUC: 
” Comprobante de Pago de Servicios 

: Banca Virtual 
Matrícula de Vehículos 

Comprobante Número 190000094340670 -* - 

RUC / Cl: 0990000530001 Propletarior 

Placa/CPN/CAMV: GSC1998 

Chasis: KMHIT81BBCU3O01051: 

alor Fisco 

alor DAFT 

or 

Nombre de cliente: PYCCASA Monto: 934.52 
Tipo de 

cuenta/tarjeta: CORRIENTE Saldo: $ 0.00 

Número de , tora 
cuenta/tarjeta: 000xxX2640 Comisión; $ 0.35 

Banca Virtual 01H1 02/08/2013 12:34:34   

  

  

  

https://cashbg.bankguay.com/cashn/BancaVirtual/Servicios/Comprobante_Matriculacion... 2013/08/02 

     

    
      

  

    

  

 



GOBIERNO AUT iOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

  

  

        

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  
  

      

    

       

    

DESCENTRALI .DO MES V Diá AÑO JAN? COMPROBANTE N* | 

MO on o enero L08 204 L.caos azcesng_| 

CONTADA TENTE y IDENTIFICACION: CÓDIGO TRANSACCIÓN ] 

..ESTRELLAJÑIGA.RUBEN. AUGUSTO. MARIANELA VELASQUEZ £ 24548 - 47918 PRUL1NA24 
F 

PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 - 24744 3 EFECTIVO $00 

Código Predial: 8 1.5.4.3.0.0.0 0.0.0.0.0.0.0.0 Cou.Ant.: 0-0-0-0-0-0-0 CHEQUE 45197 
Dirección: VEHICULAR A % | noto cReomO | $00 
Urbanización/Sector: ARRECIFE (ISLA MOCOLI) Mz DSI 3 - 

DIRECTÓR FINANCIERO || sar CREGITO 0.0 
Av, Salar  $131,959 20 Av. Construccion $000 Av, Propiedad 5 131,959 2 z 

IMPUESTOS BOMBEROS ! sm” TOTAL 
CUERPO DE BOMBEROS 1979 li A 

TOTAL 19.79 Eat qe e 
TESORERO MUNICIPAL 

po 

I - el 
| 

J     
  to 
COMPRA 

GOBIÉRNO AUTP AOMO - 
       COMPROBANTE DE INGAES 

  

    

          

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESCENTRAL: .DO MES DIA AÑO 1JA N* COMAS AR 
MUNICIPAL DEL CANTON | enero D8 2014 CAJ-01 

SAMBORONDON - 
QA 
| HEPRETEA IÑIGA RUBEN AUGUSTO Y MARIANELA VELASQUEZ € [vesrergorezo1s CODIGO YRANSACARA 40421 3 

”—-PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y-ADIC-2014-24P44-——-7] = :0 
L EFECTIVO 

| Código Predial: 8.1.6,4.3.D.0.0.0.0.0.0.0,0,0.0 Cod.Ant,: Ó-0-0-0-0-0-0 - 

E Dirección. VEHICULAR : CHEQUE 
l UrhanizacióniBector: ARRECIFE (ISLA MOCOL) Mz DS! 3 NOT CREDITO 

| Av. Solar  $131959,20 Av. Construccion $000 Av. Propiedad $ 131,959 2 TAR ¡CREDITO 

j IMPUESTOS MUNICIPALES TOTAL 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 183 42 

CONTRIB ESP DE MEJORAS 2478 

EMISION 500 

TOTAL 213.20 Descuenta: 1834 TESORERO MUNICIPAL 
I Recargo . 000 
| Intereses, 9.00 

i TOTAL : 18:34 Fada f A, 

[ BCO PACÍFICO mi .r 

1 1 1 321345 
  

  

      JEFE DE RENTAS 
  

-. 
METRO      ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y t £ CAJERO.



GOBIERNO 5'"TONOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

          
  

  

  
  

  

  

  

  

        

  

   

    

    

    
  

   

  

             
  

  

  

            
  

  

  

    
  

    

  

DESCENTR .IZADO . MES DIA AÑO CAJA N* COMPROBANTE N* 
MUNICIPAL DEL CANTON enero 08 2014 CAJ-01 1209506 

, SAMBORONDON 

l SEPREDCA IÑIGA RUBEN AUGUSTO Y SRA MARIELENA VELAZOL [148543901 EOnIcO. TRANSACA 104214 
PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS VADIC 2013415 > ; a +07 

¡ - e 
y Código Predial, 5.1.6.9.5.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: $0-021-014-180-0-0-0 / TT 

Diroccion; SEGUNDA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA” , 7] CHEQUE 

y  Urhanización/Sector: ENTRELAGOS Mz ES| 18 Ó HOT ¿CREDITO 

| Av. Solar 591,169 28 Áv. Congiruccion  $115,820.13 Av. Propledad s2080094] | DIRECTOR FINANCIERO || tar ¡CREDITO y - 

| IMPUESTOS MUNICIPALES. - . . DT Fora 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 264.17 É y 

| GONTRIA ESP DEMEJORAS da a Qe ZAR ba Ss 

| EMISION 500 i 

| TOTAL 303.68 Descuento: -26 42 TESORERO MUNICÍPAL ! Recargo . 0.06 | Interodos- 900 |: 
| TOTAL : 2642 

¡ O PAES CTA 
í 4 1 $208 3 
¡ , 
l JEFE DE RENTAS Ss PA 
EOHIRIGUVENTE » ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO Sii LA PRD Y sei) DeL CNE 

y, 
e z 
a > 

y GOBIERNO A'“TONOMO COMPROBANTE DE INGRE AY. 
DESCENTR _1ZADO .| MES DIA AÑO CAJA N* COMAR: e TER? $ o 

MUNICIPAL DEL CANTON an ona rim 
SAMBORONDON 20 ARO Ne ER 

FONTRIGUYENTE IDENTIFICACIÓN. CODIGO Ti e ] 

LU. ESTRELLAIÑIGA RUBEN AUGUSTO Y SRA-MARIELENA VELAZOQL +4054—-33994 PRU-404244 

PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 -9416 EFECTIVO $0. 

Código Predial. 6,1,6.9.5.0.0.0.0.0.0.0.0.0,0.0 Cod.Ánt.: 50-021-014-180-0-0-0 CHEQUE 31 
Dirección: SEGUNDA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA NOT/CREONO] - 
Urbanización/Sector: ENTRE LAGOS Mz ESI 18 

  

  

TAR ¿CREDITO 

Av Solar $ 91,189.28 Av. Construccion $116,820:3 Av. Propiedad 5 208,009 4 
h TOTAL IMPUESTOS BOMBEROS 

CUERPO DÉ BOMBEROS 3120 

TOTAL 31.20 ! 

  

TESORERO MUNICIPAL 
  

HAGPR, (808 e 
L___ JEFE DE RENTAS 

ESTE DOCUMENTO NO ES VAI 

        
  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

  

Calixto Remero y Malecón 
  

Conforme a la solicitud Número: 233, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 5379: 

TRA tra 

HETNEORMACIÓ 
Fecha de Apertura: Jueves, 28 de junto de 2007 

Parroquia: La Puntilla 

    

  

      

Tipo de Predio: * Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predral: 50-021-014-180-0-0-0 

LINDEROS REGISTRALES 

Solar signado con el número E-DIECIO€HO (E-18), de la Urbanización "ENTRE LAGOS", 

Por el Norte: Solar E-ONCE (E-11), con dieciséis metros (16,00 mts.). 

Par el Sur: Calle pública, con dicciscis metros un centímetro (16,01 mts). 
Por el Este: Solar E-DIECISIETE (E-17), cón veintisicic metros cuarenta y dos centímetros (27,42 mts). 

Por el Oeste: Solar E-DIECINUEVE (E-19), con veintisiete metros sesenta y seis centímetros (27,66 mts). 
Árca total: Cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados cuarenta y un decímetros cuadrados (438,41 m2).. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALE 

   

    
  

  

Libra . Acto Número y fecha de inscripción Folio Enicial 

Propiedades : Trunsferencsa de Donunio 136 28/11/1980 1498 

Dacumentas y Varias Aulonzacion de Vesta 1 30/052001 ' 

Pianos Aprobación de Pisno Urbarzación y Lotización 9 30/05/2001 m 

Planos Recificacion ue Cuadro de Areas de Uso «Je Su 7 07/10/2002 41 

Propiedades Compraventa 750 27/08/2004 14 136 

1 Propiedades Compraventa ya 29/06/2007 21.857 

  

  
  

MOYIMIENTOS REGISTRALES: : 

¡REGÍÚSTRO ¿DEF-DOCUMENTOS VARIOS Li A 
tf 1 Autorizacion de Venta 

  

     

    
Inscrito el: miércoles, 30 de mayo de 2001 

“Pomo: 1 Folio foicial: 1 + Folio Final: 4 

Número de Inseripción: 1 Número de Repertorio: 365 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nambre del Cantón: Guayaquil 

7 Fecha de Otergamiento/Providencia: miércoles, 30 de mayo de 2001 

  

ruiura/Juicio/Resotución: 

     E 

a.- Observaciones: 

Et I Consejo Cantonal de Samboroaén, en Sesión Ordinaria, celebrada e 24/05/2001, resolvió autorizar el permiso de 
venta de tos sotacos que forman el Área útil vendible de la Urbanización "Entre-Lagos", que está integrado por 256 solares 
umPamibrares, bifamilrares y multifamilsares, lo que ocupa una superficio de 141.296,61 M2., del área total.- 

echa de Resolución: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Cañlilad Cedula a RUC. , Nombre y/a Razón Social Estado Cia Damiestia 
Autoridad Competente 09.60001460001 Hostre Municipatutad Del Canton Samborondun Samboroadón 

Propietario 0990170525001 Agricota Batan SA Suniborandón 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: , No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 . 28-aov-1980 1498 1505 
Planos - 9 30-may-2001 n 75 

2/ 2 Aprobación de Piano Urbanización y Lotización . 

Inscrito el: miércoles, 30 de mayo de 2001 

Tomo: 1 Folio 1aicial: n - Folio Final: 75 

Número de Inscripción: 2 Número de Repertorio: 564 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 23 de mayo de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

  

cha de Resolución: 

a Observaciones: 

La Mlustre Municipalidad del Cantón Sambarondán, en Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de Mayo del 2001, resolvió 

Certificación impresa por ADivera Ficha Registral; $379 Pagina 1 de Y



     

   
   
    

   

e 

2/ 

autorizar el permiso de obras de infraestructura urbana de la Urbanización "ENTRE. LAGOS", 

bh. Apellidos, Nombres y Donveilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U,C. Nowmbhre y/o Rarón Sacial 

09-60001460001 Uustre Municipalidad Del Cantan Samborondon 

Estado Civil 

Autoridad Compelente 

  

Prapictario 09-90170525001 Agricota Batan SA 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No.Jaseripción: Fec, inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 28-nov-1980 1498 1505 

2 di: i S Suelo 

Inxcrito el: Tunes, 07 de octubre de 2002 . 

“Como: 1 Fallo Inicial: Lat «+ Fallo Final: 145 

Número de Enseripción: Y Número de Repertorio: 1.154 

Oficina dande se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón; + Guayaquil 

amicnto/Providencia: lunes, 24 de junio de 2002 

oralución: - 

res y Domicilio de las Partes: 

Cédula e RUC, Nambre y/o Razán Sacial Estado Civil 

dad Competente 09-60001460001 Hustre Municipalidad Det Canton Samborondon 

del Cantán Samboroadón, en Sesión Ordinaria, celebrada el 24/05/2001, resolvió concederle el 
ión para la rectificación del cuadro de áreas de la Urbanización "Entre Lagos".- 

    

   

  

Propietario (9-90170525001 Agricola Roatan SA     
e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: Na.Inscripción: Fec, Inseripción: — Folio Inicial: Folio fina): 

cm Sn a o temo ro 

¡REGTSTRO“DE PROPIEDADES 
3 Transferencia de Pominio 

tascrito el : viernes, 28 de noviembre de 1980 

“omo: 3 Folio Inicial: 1.498 - Folio Final: — 1.505 

Número de Enscripción: 136 Número de Repertorio: 514 

Oficina donde se guarda cl original; Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

nuércoles, 30 de noviembre de 1966 

  

Fecha de Otorgamiento/Providenci 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones; . 

Lote de terreno del predio rústico "l3atán”, con una superficie de 1 400 Has, aproximadamente.- 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Céduta a R.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Aportante 80-0000000010719 Estrada Yesza Ernesto Casado(*) 

Beneficiario 09-90170525001 Agricola Batan SA 

3 Compraventa 

Inscrito el : viernes, 27 de agosto de 2004 

  

Tomo: 29 Folio Inicial: 14,136 - Folio Final: 14,175 

Número de Inscripción: 750 Número de Repertori 1,371 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorganuento/Cravidencia: — jueves, 29 de julio de 2004 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solares Hf: E-15 de 465 95 M2,; E-18 de 438.41 M2,, y, G-21 de 481 67 M2, de la Urbanización "Entre Lagos".- 

h.- Apellidas, Nombres y Domicihin de las Partes: 

  

Catidad Cédufa o R, Nombre y/o Razón Social Estoda Civil 
Comprador 09 91303006001 Compañia Mastlcorp S A 

Vendedor 09.90170525001 Agricola Ratan $ A 

2. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: * — No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: 
Planos - 27 Qact-2002 141 

Certificación Impresa por: AOÍvera Ficha Registral: 5379 Página 

  

2 

Domiciko 

Sambaraadón 

Samaborandón 

Domicilio 

Samborondón 

Samhorandón 

  

Domicilio 

Guayaquil 

Samborandón 

Domicilio 

Guayaquil 

Sambarandán 

de Y



37 

     

    

   

   

  

7 Comprar enta 

Taserdo el. — viernes, 29 de junio de 2007 

21,870 

  

21.857 - Folio Final; 

Número de Repertarias 
Notaría Décimo Octava 

Tomar de 

Númera de Inscripción: 920 

Oficina donde se guarda el eciginal: 

Nombre del Cantón: 

Folio Inicial: 

Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento Providencia: lunes, [2 de diciembre de 2005 

Eseritora/Juicto/Resolución: 

E: 

2.- Opservaciones: 

ha de Resolución: 

  

Solar signado con el número DIECIOCHO manzana "E" (E-18), de la Urbanización "ENTRE LAGOS”, con un Área total 
do 438,41 metros cuadrados, 

En ta Cláusula Sexta constan las servidumbres 

b.- Apellidos, Numbres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula a R.U.C. 
Comprador 

Compratlar 

Vendedor 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que Consta(n) en: 

Libro: Nolascripción: 

Propiedades 

“TOTAL, DE MOVIMENTOS CERTIFICADO 

| Lib ro e Libro 

| 

     

    

Número de Inscripci 
  

[ Dorumentos y Vamos 

Planos 2 

Nombre y/o Razón Socin 
0907846109 Estrella Iñiga Ruben Augusto 

13-04005943 Velasquez Schettini Marianeta Katherine 

9-91303006001 Compañia Mastitcarp S A 

Fee, Inscripción: 

750 27-ag0-2004 

1.868 

     

  

Estado Uivil Domicilio 
Casada Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Guayaquil» + 

Folio final: 

14175 

Folio Inicial: 

14136 

Número de Inscripcion es] 

  

  

  

Emitido a las: 12:32:36 del miércoies, 15 de enero de 2014 

NormalPp 

2007-29322012-2701 

AA 

  

Cualquier eomendadora, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

AAA E 

VALOR TOTAL PAGADO Pi 
CERTIFICADO:S 

  

  

El interesado debe comunicar cualqui 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    

    

Certificación impresa par, AOlvera Fieña Registral: $379 Pagan. 1 de Y 

  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Canton Samnorondán 

Calixto Romero y Malecón 

  

  

* BINFORMACION REGISTRA: 
Fecha de Apertura: sábado, 01 de ocmubre de 2011 

     po 
qa wn 

  

Parroquia: La Puntilla 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Calastral/Rol/Ident.Predial: 8.1.6.4.2.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

LINDEROS REGISTRALES; 

Lote de terreno signado con el número TRES (3), de le Manzana "D", de la Urbanización "ARRECIFE", ef 
mismo que se levanta sobre cl solar identificado como "5C2", resultante del fraccionamiento de los solares J-1, ys. 
parle del salar 1-5, 3C2 y 5C3, ubicados en la "ISLA MOCQOLI". 

Por cl Norte: Calle vehicular interior, con 15,71 metros. 

Por el Sur: Lago, con 15,71 metros. 

Por cl Este. Lote D-4, con 34,97 metros. 

Por el Oeste: Lote D-2, con 35,00 metros. 

Área total: 549,83 metros cuadrados.- 

     
    
    

  

  

  RESUM DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; 
  

    

  

    

TN - Núuscro y fecha de inscripción —— Falía Inicial 
Propuedtades. O área Excajadicaal y Adjudicación 520 11/10/1995 
Planos - Division de Terreno 10 04/05/2000 
Planos Division de Terreno 9 203/2002 

Planos Unificación y Division de Solar 2 OmmOr002 
Propiedades Compraventa 520 (7/10/2002 
Pianos Prorocolización de Documentos y Planos 45 22/12/2006 
Planos 7 Umíicacion y Formacion de Solar 46 22022000 
Manos Fusion y Sybdivision 30 25/06/2009 

Promuedades Des luracion Valuntaria 970 25/06/2009 

Planos Aprobación de Plano Ufrbanización y Latización 42 BOLO 

Propiedades Adyudicacion 2151 31/12/2009 55,199 
Propiedades : Adjudicacion 2.152 31/12/2009 56 192 

Propiedades Adjudicacion. 2.154 31/12/2009 56,202 
Propiedades . Rectilicacion de Adjudicacion 336 0103/2040 800 
Pianos Fusion y Subdivisión 3 08/01/2071 s 

Planos Aprobación de Plano Urbanizacion y Lotización 61 15/10/2031 840 
Propiedades Aporte A Falecomiso Mercantil 1.926 20/10/2011 56.288 
Propiedades Aparte A Fidecomino Mercantil 1927 20/10/2011 56.168 
Propiedades Adjacicación 2093 16112011 4110 

Decumentos y Varios Autorización de Venta 2 03/12/2011 
Propiedades Venta 9s4 24/05/2052 visa | 
  

MOVIMIENTOS REGISTI HALES: 

¡REGISTRO ¿DEW PLANOS e) 
Uf 9 Division de Terreno 

   

    

fascrita cl: jueves, 04 de muyo de 2000 

“Como: i Folio Inicial: 51, - Folio Final: 53 
Número de Inscripción: 10 mgro de Repertorio; 398 
Oficina donde se guarda el origimal: Notaría Nécimo Tercera 
Nambre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Provdeucia: viernes, 14 de abril de 2000 

Escritura/Hucio/Resolución: 

Fecha de Resolución: . 

a.- Observaciones: 

El lustre Concejo Cantonal de Samborosdon en Sesión Ordinaria, celebrada el 9/03/2000, resolvió aprobar la división del 
Macralote 4 5, ubicado en la "Isla Mocolí”, en 3 lotes de menores areas, identificados como lote 4 5-A con 4,488 Hlas., 

Jote 4 5-8 con 4,640 Mas,; y, lote 4 5-C con 02,110 Has,- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Parte 
7 Ceruficación impresa par SOlvera Ficha Registral. 20498 Paga 3 de ta 

  

   

 



Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o ¡Razón Social Estado Civa 

    

   

Autoridad Competente 009-6000 1460001 Husice Munclpalidad Del Canton Samborondon. 

Propletaría 09-91304762001 Compañia Simplex S A 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 11-oct-1995 7563 7619 

9 Division de Terreno 

Inscrito el : miércoles, 27 de marzo de 2002 
a > 

     

   

  

Fotio Inicial: s2 - Folio Final; 62 

  

   

, “Número de Repertorio: 324 
Edo el ariginal: Notaría Trigésima Octava 

E Guayaquil 

: (Pravidencia: — viernes, 28 de diciembre de 2001 
Escritatal. uicio/Res ción: 

Fecha de Resolúciógí: . 

  

.- Obsérvaciones . 

«El Ilustre Concejo Cantonal de Samborondón en Sesión Ordinaria, celebrada el 23/10/2000, aprobó, la división del late 4 
5C de la Isla Mocalí, cn 4 lotes de menores áreas identificados como 5C1 con 12,500 Has., 502 con 29,110 Has. 503 
ena 10,500 Has.; y, $C4 con 10,000 Has - 

de» Apellidos, Nombres y Domicilio de las Paftes: 

   

  

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Autoridad Competente 9.60001460001. Hustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propictaria 000-01:104762001 Campaña Suaplea SA 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 2 No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final; 

Pianos 10, (4-may-2000 51 s3 

31 9Unificacion y Divisi olar 

lTascrito el : lunes, 07 de octubre de 2002 : 

Tonto: 1 Falio Inicial: 141 - Folio Finat 145 

Númera de Inscripción: 27 Número de Repertorio: 1164 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 25 de septiembre de 2002 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

.- Observaciones: 

El 1. Concejo Cantonal de Samhorondón en Sesión Ordinarra, celebrada el 29/08/2002, aprobó, la unificación o fusión de 
dos lotes 4 5C3 y SCA de la Isla Mocoll; y, luego el fraccionamiento o división del área total del producto de dicha 
umficación en 2 lotes identificados de la siguiente manera: Lote £ $C3, con un área total de 14,17 hás, y Lote $ 5X, con 
un área de 6,33 hás, ” 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estaca Clvil 

Autoridad Competente 09-60001460001 Hustree Municipalidad Del Canton Samberondon 

Propietario 09.91304762001 Compañla Simpler SA 

C.- Esta lascripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No.Inscripción: ec. Inscripción: Folio Inicial: Folio Mnal: 

Planos 7 9 27-mar-2002 $2 62 
4 / 9 Protacolizacion de Documentos y Planos 

Inscrito el: — viernes, 22 de diciembre de 2006 

Tomo: 1 Folío Inicial: — 413 - Fotio Final: — 422 
Número de tascidpci. a5 CIAT TA 2.802 

Oficina donde se guarda el original, Notaría Décima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otargamicato/Providencio: martes, 19 de diciembre de 2006 

Escritura/Juicio/Resahición: 

Fecha de Resolución: 

2£.- Observaciones: 7 

La l, Municipatidad de Samborandón, en Sesión ordinaria 047/2006, celebrada el 14/1242006, autonzó fraccionamiento 
del lote 5X, en 7 lotes identificados como 5X-1 con 10.000,01 m2, 5X2 on 10.000,29 m2., 5X3 con 1.900,22 m2, 5X4 
con 8 100,81 m2, 5X5 con 9.553,32 m2, 5X6 con 8.500,00 m2.; y, $X7 con 11.960,25 m2 - 

h.- Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Certificación impeosa par Adivera Ficha Registral: 20498 Págica 
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Samborondán 
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5/ 

5/1 

Céxiuia o A.Ú.C, Estada Civil Domicilia Cutitad Nombre y/u Razón Social 
Organisino Competente 0960001460001 Hustre Municipalidad Des Canton Samborandon Samborandán 

Propietario 449-9219914300) Compania Gimbebno S A Guayaquit 

a. Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

  

Oficina donde se góarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Notaría Cuarta 

Guayaquil. 

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folío Inicial: — Folio final: 

Propiedades s20 07-oct-2002 837 8383 

9 Unificacion y Formacion de Solar - 

Inseríto cl : viernes, 22 de diciembre de 2006 

Tomo: k Enlio Inicial: 33. + Folio Final; 431 

Número de Inscripción: 46 Número de Repertorio: 2,802 

Vecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 19 de diciembre de 2006 

Escritera/Jnicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A. Observaciones: 

Lal Municipalidad de Samborondón, en Sesion 047/2006, celebrada el 14/12/2006, autorizó la integración del lote SX-7 

con una superficie de (1.960,25 m2, que formará parte del lote 503 que tiene una cabida de 14.17 Has, lo que da una 

superficia lolal de 15,37 Has.- 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60001460001 lustre Municipatidad Del Cantun Samborondon 
Estada Civil Domicitin 

Guayaquil 

09.92199148001 Comp: Giambelino S A 

09-91304762001 Compañia SimplexS A 

Propietario Guayaquil 

  

Guayaquil Prapictaria 

c.- Esta Inscripción se refiera a la[s) que constaín) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 D7-act-2002 8372 8383 
Planos El 27-mar-2002 s2 62 

Planos ¿Y 07-oct-2002 141 145 
9 Fusion y Subgivision . 

tuscrito el: — jueves, 25 de junio de 2009 

Tama: 1 Falia Inicial: 355 - Foto Final: 368 

Número de Inscripción: 30 Número de Repertorio: 1,932 

Natarín Vigésima Sexta 

Guayaquil 

Oficina dende se guarda el original: 

Nomnhre del Cantón: 

  

unes, 19 de encro de 2009 

Sesión Ordinaria No. 026/08 

Fecha de Otergamiento/Providenci 

Escritura/Juício/Resolución: 

Fecha de Resolución: Jueves, 17 de jutio de 2008 

a.- Observaciones; . 

Mediante certificación No, 026B-5G-ICC-S-2008, consta que el Municipo de Samborondón, en Sesión 026/08, celebrada 
el 17 de julio del 2008, autorizá la Fusión de los macrolótes $C1, 5C2 y 303, de la Ista de Mocolí con una cabida de 56,98 

Has; y, luego la eivisión del área total en 7 lores idemtificados como 501, 502, 503, 504, 505, SC6 y $X7. 
En esta Resolución consta que los lotes 5X7 y SCS no tienen acceso directo a la Macrovía de la Ista, por lo que se deja una 
servidumbre de accuso de 10 m de ancho en Hoca sinuosa de 323 m. de largo. 
  

L.- Apellidos, Namibres y Dopucilio de las Partes: 
Chlulad Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civit Darnicillo 

Autoridad Competente 09-6000*460002 Mustre Municipalidad Del Canton Samhorondon Samborandán 

Propietario 09-92199148001 Compañis Gramhelimo S A . Guayaquil 

Propietario 09.91304762001 Compañla Simplea S A Guayaquil 

o.- Esta inserpeión se reftere ata(s) que consta(n; en: 

  

Libro: No.Inseripción: Fec, Inserpción: — Folío Inicial: — Folio final: 
Propiedades 520 07-01-2002 8372 8383 

Propiedades s20 11-oct-1995 7563 7619 

Planos 35 22-dic-2006 413 422 
Planos 46 22-dic-2006 423 431 

Certificación impresa por ADívera Ficha Regiseral- 2085 Pagina. 3 de M0 

 



7/ 9 Aprobación de Plano Urbanizacion y 1 atización 

Inscrita el ; lunes, 28 de septiembre de 2009 

“Como: 2 Folio Inicial: — $01 - Folio Final: 812 

Námero de Inscripción: 42 Número de Repertorio: 3.157 

OfGigjaa donde se guarda el ociginal; Notaría Vigésima Sexta 

  

   

      
   

   
    

  

Guayaquil 

de Otorgamiento/Providencia. — martes, 04 de agosta de 2009 

Tisceilura/Julcio/Resolación: > Sesión 4 26/09 

juevos, 16 de julto de 2009 

án 4 026A-SO-1CC-S-2009, consta que en Sesión Ordinana W26/09, colobrada cl 16/07/09, aulorizó el 

Bejón de Obras de Infraestructura Urbana del Proyecto Urbanístico "La Ensenada", ubicado en el lote 

9 Not. 

      

e A 

¿l ones fporatctta de las Partes: 

: lidad 34, Cédula o R.U.C. Nombre y/o Rarón Sactal Estado Civil Domicilio 

e 4 Compele J 09-40001460001. Jlustre Municipalidad Dei Canton Samborendon Samborondén 

rapietario. 00-91304762001 Compnúta Simplex S A Guayaquil 

fst fiscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.nseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades $20 11-oct-1995 7563 7619 

Planos 30 25-jun-2009 355 368 

8 /  %Eusien y Subdivision 

Inscrito el : sábado, 08 de enero de 2011 

Tomo: 1 Falio Inicial: 2 - Folio Final; 60 

Número de Enscripción: 3 Númera de Repertoría: 142 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nambre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenclaz — jueves, 14 de octubre de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Eccha de Resolución: 

a.- Observaciones: . 

Mediante Certificación No. 35B-SG-ICC-S-2010, de fecha 24/09/2010, suscrita por el Secretario General de la 1 

Municipalidad de Samborondón, consta que en Sesión Ordinaria No. 35/2010, celebrada el 23/09/2010, la mencionada 

corporación edificia aprobó la fusión de los solares J-1, parte del solar 1-5, 5C-2 y 5C-3, y posterior fraccionamiento de 

dicho macrolote en 2 nuevos solares $C-2 con una superficic de 11,92 Has; y, 5C-3, con una cabida de 9,77 Has.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domticilio de las Partes: 
Calidad Cédulio R.U.C, Nonilrce y/o Razón Social Estada Civil Domicilio 

Autoridad Campelente 19-6000:1460001 Hustre Municipalidad Del Canton Samborondon Sambarondán 

Propictacio 09-02618531001 Balwin Business Fe Guayaquil 

Propietario 0000000000203 Melhowrne Business Lle Guayaquil 

Propiclaria 50 DANOOSODO2001 Sparkline Commeditics Lie Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.lascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2152 3L-dic-2009 56192 56196 

Propiedades 2154 31-dic-2009 56202 56206 

Planos 30 25 -jun-2009 355 368 

Propiedades : 336 Oi-mar-2010 8430 8508 

9]  % Aprobación de Plano Urbanizacion y Lotización — - 

Inscrito el; sábado, ÍS de octubre de 2011 

Como: 2 Folio inicial: 840 - Folio Final: 907 

Número de Inscripción: 61 Nrúímera de Revertorio: 4.070 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Olorgamiento/Providencia: lunes, 22 de agosto de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, en la Resolución 23N-SG-ICM-2011, 

mediante Sesión Ordinaria de Concejo 23-201 1, celebrada el 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 

amparo a lo que determina la Constitución de la República y Descentralización Art. 57 literal a); RESUELVE Aprobar el 
Proyecto Urbanístico y Obra de Infraestructura, Reglamento Interno y Memortas Técnicas de la Urbanización 

"ARRECIFE", de propiedad de la Cía Sparkling Commodities LLC, ubicado en el Macrolole 5-2 de la Ista Mocolí, en 
Certificación Impresa por AÚlvera Ficha Regístrol: 20498 Página 4 de 10
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esta jurisdicción cantonal. 

Cabe indicar que el Reglamento Interno aprobado por el Concejo Muniespal, entrara en vigencia a partir de su inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Canton. 

El Gobierno Aulónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, en Alcance a la Resolución 23N-SG-ICM- 
2011, CONSIDERANDO: 

Que, del informe tecnico 220-00C-203 1, de fecha 30/06/2011. enviado por parte de la Arq. Liliana Guerrero Directora de 

Construcciones, señala que esta Dirección está de acuerdo con ta Aprobación del Proyecto Urbanístico, Obras de 

Infraestructura, Reglamento Interno y Memoftas Técnicas de la Urbanización "ARIKECIFE", ubicada en el Macralote $C- 
2 dle la isla Mocolí, propiedad de las Cias. Sparkling Commodines LLO, Melburnc Business LI.C y Balwin Business LLC, 

Que, del informe legal 184-AJ-GADMCS-201 1, de fecha 08/07/20] 1, enviado por parte del Ds. Iván Orlando Miranda 

Procurador Síndico Municipal, señala en su pronunciamiento lega! "considera procedente la Aprobación del Proyecto 

Urbanístico y Obras de Infraestructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la Urbanización "ARRECIFE", 
ubicada en el Macrolote 5C-2 de la Isla Mocolí, propiedad de las Cias. Sparkling Commodities LLC, Melburae Business 
LLC y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote $C-2 de la Isla Mocolí, en esta jurisdicción cantonal. 

Que, mediante Sesión Ordinaria de Concejo 23-2011, celebrada el 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, 

resolvió aprobar el Proyecto Urbanístico y Obras de Jofracstructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la 
Urbanización "ARRECIFE", ubicada en el Macrolote 50-2 de ia Isla Mocatí, propiedad de las Cias. Sparkling 
Cammedines LLC, Melburne Business LLC y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote $C-2 de la Isla Macolí, en 

esta jurisdicción cantonal, 

   

  

Que, en dicha Resolución de Concejo por error involuníanio se amitió el nombre de dos propietarios del Proyecto 
Urbanístico “ARRECIFR”, siendo estos las compañías Melburne Business LLC y Balwin Business LLC. 
Con tales antecedentes se extiende el presente alcance a la Resolución 23N-SG-ICM-2011, aclarando que los propietarios 
del Proyecio Urbanístico "ARRECIFE", son Sparkling Commodities LLC, Metburne Business LLC siendo su apoderado 
el señor Rey Quevedo Benites y la Compañia Balwin Business LLC, cuoyo apoderado es el señor Fernando Chacón 

Vasconez.- 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad “Cédula n R.U.C, Noimbre y/o Razon Social . Estada Civil 

Autoridad Competente 09-6000146001 Gobierno Autanomo Descentralizado Municipal Del Canton 

Propictaria 09-92618511001 Ralwin Business Lie 

Propitlario $0-0000000902003 Melbourne Business Le 

Propiciario SO-M000000012001 Sparkiing Commodities Lie 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

    

Libr No. Inscripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final; 

Propiedados 2152 31-dic-2009 S6192 S6106 

Pianos + 08-ene-201 1 s2 60 
1 Autorización de Venta 

Inscrito el : sóbada, 03 de diciembre de 2011 

“Tomo: 1 Folio Inicial; 528 - Folio Final: 557 

Número de Inserip 12 Número de Repertorio 4.768 

  

Oficina donde se guarda el original; Notaría Trigésima Oct. 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

    

Veuha de Otergamiento/Providen: 

  

martes, 29 de noviembre de 2011 

Escrituras Juicio/Resotición: 

Fecha de Resolución: 2 

a. Ohrervimin sr 

el Gobierno Atonama Descentralizado Municipal del Cantón Sansboraadón, en la Resolución No. 39F-SG-[CM-2011, 

mediante Sesión Ordinaria de Concejo 39-201 1, celebrada el 24/11/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 
amparo a la que determina la Constitución de a República y el Cádigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización Art, 37 Iteral 2); RESUELVE: 

Aprobar la venta de solares en la Urbanización ARRECIFE, ubicados en el Macrolote 5C-2 de la Ista Mocoli.- 

3. Apellidos, Nambres y Donucilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. ' Nombre y/a Razón Social Estado Civil 
Antovidad Competente 09-000 1400001 Gobierno Autonamo Descenirabado Mueicipal Del Conton 

Propietario 09-92701358001 Fidcienmiso Mercantil Arrecife 

e.- Esta inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro. No, Inscripción, Fec. Inscripción. — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 1926 20-oct-2011 56288 , 56367 
Propiedades 1927 20-oct-2011 56368 56444 

_ Propiedades 2093 1390 61497     

      

¡REGISTRO “DE SPROBIEDADESINNO 
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17 MP; Heacion 

miércoles, 11 de octubre de 1995 

7,563 
Inscrito el: 

“Como: 16 

Número de Inscripción: 

Oficina dande se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

P 

  

Guayaquil     

  

    
    

dle Otargamiento/Providencia: 

Juicio/ResoHición: 

  

    Se 
a 
a 

     

   

  

   

  

     

  

micitlo de las Partes: 

      

   

E Cédula a R.U,C. 
Sh, 09-94309454001 

    09-91328106001 

0991324512001 

09-91315861001 

09-91327959001 

nr 9-91031182001 

09-90213879001 

09-01 265856001 

M9 91304762001 

   
   
   

     

  

udicador 

A 

Adj 

Adj 

Ad 

icador 

tario 

H Compraventa 

Inscrito el ; tunes, 07 de octubre de 2002 

Tomo: 17 Folio Inicial: 8.372 

Número de Inscripción: 520 

Oficina dande se guarda el original: 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Pravidencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 

Vende el solar 5X, con un área de 6,33 hás - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 

Calidad . Cédula o RUC. 
Comprador 19-9219914800+ 

Vendedor 09-9)1304762001 

- Folio Final: 

Número de Repertorio; 

Notaría Novena 

+ Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Notaría Cuarta 

7.619 

1.622 

martes, 10 de octubre de 1995 

a la particion voluataria del Bica inavucble compuesto de 275,2 flas., que conforma la “Isla 
a la Compañia Simplex S.A.. el lote de terrena 4 5, del predio "Isla de Mocoli", ubicada en 

con una superficie de 71,238 Has..- 

Nembre y/o Razón Social Estado Civil 

Campaña Chelo SA 

Compañia Dardinsa S A 

Compañía Decanti S A 

Compañía Dimipesa S A 

Compatta Magnacross SA 

Compañía Minzorw S A 

Compatva Propiedades Agro Industrialos Surco Actlvo S A 

Compañia Sentinet $ A 

Compañia Simplex $ A 

8.383 

1.165 

lunes, 02 de septiembre de 2002 

Namhre y/o Razón Social Estado Civil 

Compañia Giambelino S A 

  

  

Compañia Simplex S A 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Propiedades 520 

Planos 9 
Planos 10 

37 13 Declaracion Voluntaria 

Inscrito el; — jueves, 25 de junio de 2009 

Tomo: 49 Folio Inicial: 24,309 

Numero de Inscripción: 970 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Contón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resatución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

No. Inscripción: 

- Folio Final: 
Número de Repar tuno, 

Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

11-oct-1995 7563 7619 
27-mar-2002 s 62 

04-may-2000 $1 33 

24.316 

14h 

_Notaría Cuarta 

viernes, 15 de mayo de 2009 

La Compañia Giambelrno S A. y la Compañia Simplex S.A , de común acuerdo declaran: 
Que ratifican que Simplex es la única propietaria de los lotes $C+1, $C-2, 5C-3, 5C-4, $C-$ y 5C-6, de la "Isla Mocoh ”, 
declarando en forma expresa Giambelino S.A. que no tiene reclamo alguno que efectuar, pués reconoce que la propiedad 
de estos lotes siempre le perteneció a Simplex S.A. 

Certibeación impresa por ADÍvera Ficha Registral: 20498 Página 6 
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Que tatefican que la Compañia Giambelino es la vaica propretaria del lote £X-7 de la "Ista Mocoli", no teniendo Simplex 
reclamo alguno que efectuar, pués reconoce que la propiedad de este dote le perteneció a Giambelino S.A. 

b.- Apellidos, Netibres y Domicilio de las Partes: 

Calida 

Dectarante 

Declurante 

  

d Cédula o R.U.C, Nambre y/o Razón Social 

  

09-92199148001 Compañia 

09-91304752001 Compañ 

  

u.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Propiedades 320 

Propiedades 520 
Planos 46 
Planos 30 

4/ 3 Adjudicacion 

Tuscrito el : Jueves, 31 de diciembre de 2009 

Tomo; 12 Folio Tnicial: 55.799 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 2,151 Número de Repertorio: 
Oficina dond: guarda cl original: Notaría Décimo Tercera 

Noaimbre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenci 

  

No.lascripción: Fee. Inscripción: 

  

    

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: - 

a.- Observación 

  

tombelino S A 

mplex S A 

Folio Inicial: 

O7-ocl-2002 8372 
1-005-1995 7563 
22-d1ic-2006 423 
25-jun-2009 355 

56.191 
433 

Jueves, 24 de diciembre de 2009 

Estudo Civil 

Folio final: 

8383 

7619 
431 

368 

La Compañia Simpica S.A.ca Liquidación, adjudica a ta Compañia Balwin Bussiness Llc, 100 solares que conforman el 
proyecto Urbanísuco "La Ensenada". 

b.- Apellidos, No 
Calidad Cédula o R.U,C, Nombri 

Adyudicador 

Adjudicatario 

£.- Esta inscrip: 

Dibro: 

Planos ? 2 
51 U Adjudicación - 

Inscrito el: jueves, 31 de diciembre de 2009 

Toma: 13 Folio Inicial: 56.192 + Folio Vinat: 

7 Número de Inscripción: 2.152 Nómero de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

mbres y Domierlio de las Partes; 

  

09-91304762001 Camp: 

  

yía Razón Social 
Simplea S A En Liquidacion 

09-92618531001 Balwia lusiness Lte 

clón se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Na. Inscripción: Fee. Inscripción: 

Escritura/Tuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

4.- Observaciones: 

Solar $C-2 ubicado en la Isia de Mocol - 

h.- Apellidos, No mbies y Domicilio de las Partes: 

28-sep-2009 

56.196 

Folio Inictal; 

501 

4.335 

Jueves, 24 de diciembre de 2009 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 
09-91304782001 Compaña Simplex $ A En Liquidacion 

50-0000000002001 Sparkling Commudities Lc 

Adjudicador 

Adjudicatario 

£.- Esta inscrip 

Tabro: 

Planos 

ción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No. Inscripción:  Fec. Inseripción: 
30 

Certficación impresa par: ifivera 

25-1un-2009 

Folio Inicial: 

355 

Ficha Registral: 2049 

Estado Civil 

Folio final: 

812 

Estado Civil 

Folio final; 

368 

Págiao" 

Domicilio 
Guayaquil 

       

  

Guayaquil 

Domicilio 
Guayaquil 

Guayiqu 

Domicilin 

Guayaquil 

Panamá 

7 de 10 

 



  

6 / 1 Adjudicacion - 

  

   
          

     

    

    

   

  

Inscrito el: — jueves, 3L de diciembre de 2009 , 

“Tomo: 113 Folio Inicial: 56.202 - Folía Final: 56.206 

Número de Inseripeión: 1.154 Número de Repertorio: 4337 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 24 de diciembre de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 
Solar No, 5C -3 ubicado en la Ista de Mocoli, con una superficie de 14 1 Has 

Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula n RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
091304762001 Compañia Simplex S A En Liquidacion Guayaquil 

y 50-0000000002003 Melbourne Basiness Lle Panamá 

drred refiere a la(s) que consta(n) en: 
E put 

pod No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial; — Folio final: 

970 25-jua-2009 24309 24316 

. 30 25-jun-2009 355 368 

AA yl Ga ear - 
Tiscritoclr Tunes, 01 de marzo de 2010 

(Pomo: 17 Folio Inicial: 8.430 - Palio Final: — 8,508 

úmero de Inscripción: 336 Número de Repertorio: 693 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nániire del Cantón: Guayaquit 

Fecha de Olorgamiento/Providencia: miércoles, 03 de febrero de 2010 

ribura/Juicio/Resalución: 
  

Fecha de Resolución: 

  

3.- Observaciones: 

Las Compañias Balwin Business LLC, Rosadale Enferprises (10 Melbourne Business LLC, a través de sus respectivos 
apoderados, declaran que rectifican la escritura de adjudicación en lo relativo a los linderos, dimensiones y áreas de los 
solares referidos en esta escrilura 2 

bh.» Apellidos, Nombres y Damicitio de las Purtes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre yla Kazén Social Ustada Civil Donúcibia 

Adjudiendor 09-91304762003 Compuñin Simples S A En Liquidacion Guayaquil 

Adjudicatario 50-0000000002003 Melhaurne Business Lle Guayaquil 

- c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Folio inicial: — Folio final: 

Propiedades 2154 3U-dic-2009 56202 56206 

8 / 11 Aporte A Fidecomiso Mercantil 

Inscrito el; — jueves, 20 de octubre de 2011 

Tomo: 112 Falio Inicial: — 56.288 - Folio Final: — 56.367 
Número de Inscripción: 1.926 Número de Repertorio: 4.133 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 05 de septiembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolució! 

a.- Observación 

Cláusula Tercera: Aporte y Transferencia de Derechos de Copropiedad sowre immuebres. Con fos antecedentes expucDs, 
la compañía Balwta Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ariolfo Fernando 

Chacón Vásconez, debidamente autorizado para este cfecio, en forma libre, voluntaria, incondicional e irrevocabíe, 

declara expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSFIERE A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

wrevocable al patrimonio autónomo del Eideícomso Mercantil Arrecife, los derechos de copropiedad equivalentes al 

CINCO PUNTO SESENTA POR CIENTO (5,60%). del sotar CINCO C DOS, identificado en el numera! 

ens.cinco.seis,uno, de esta misma escritura pública, el mismo que mantiene en copropiedad con las compañías Melbourne 
Business LLC y Sparkling Commodities LIC, cuya acciones de la última, le pertenecen al Fideicomiso Arrecife referido 
anteriormente 

    

h.- Apellidos, Nombres y Nomrcilro de las Partes: 
Calidad , Céduta a R.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicdia 

Adquirente 09.92701358001 Fideiconmso Mercantil Arrecife Guayaquil 

Ceraficación impresa por: AOlvera Ficha Registral; 20498 Página 8 de 0 

 



FOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Número de Inscripciones | 
  

  

  

Libro Número de Ihscripciones | Libro 

Propiedades 2 | Hipotecas y Gravámenes 2 | 

Propiedades Horizontales 1 

Cancelaciones 1 . ,   
  

  [Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren ul predio que se certifica. | 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

IRON      
   

aitiddo a las 13:33:33 úel martes, 21 de encro de 2014 

    cheline 
Mt212011-3110     

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S. 

  El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
   Refrro7    

  

   

    o 
  

AS 

ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE El EJECUTIVO 
(DINARDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (G.A.D. DE SALINAS) 

  

Certificación impresa por: prom Piebe Registral 15508 Página e 

 



  

   

  

    

Deudor Hipotecario 

c.- Esta inscripción. a4 

Libro" * ¿ES 
Propiedades o 
Propiedades 
Propiedades A 

Propiodados 30-nov-2006 20890. 
2 1 2 Hipoteca Abierta y Anficresis 

Ínserito el : jueves, 02 de febrero de 2012 

   

  

   

     

Toma; 1 Folio Tniclal; 278 - Folio Final: — 280 

Núnucro de Inscripción: 3 Núntero de Repertorio: 267 

Oficina donde se guarda el original: Notnría Trigésima Quinta Ab. Ining Guevara R 

Nombre del Cantón: Guayaquil RESISIRADOR y 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 de diciembre de 2011 

Eserltura/Juicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Por este mismo contrato la parte deudora hipotecana, se compromete a no enajenar el bien iumueble 
gravado sim autorizacion del baneo, 

  

       

    

. a 

h.- Apellidos, Nombres y Domígilio de las Partes: 

    

    
       

   

Calidad y A Cédula o RU.C. Nombre 3/9, RitóriBncial Estado Civis 
Acreedor Hipotecario NN 09-000-19459001 ras Guayaqué 

Deudor Hipotecarto % 29: 07848109 Estella Iñiga Ruben o Ab Casado Guayaquil 

Deudor Hipotecaria Ensado Guayaquil 

stan) en: 3 , 

No.Inscripción: Fes, Inscripción: ElaiGES Folio 
       e. Esta inscripción se ri 

Libro: 

a la(s) aude 4 
ear A     e 

     
        
    

    

Ilipotecas y Gravámenes “_  22-may-2010 1228 * 
Propiedados Horizontales z . 16-nov-2011 262 

- Propiedades . -*19. -feb-200 
Propiedades 1 ; "02-00-2011 » 

      

   

Inscrito el: jueves, 02 de febrero de %( 

Toma: L Falio Inicial: 
Número de Inserípción: 36 
Oficina donde se guarda el original: 

   Nombre del Cantán: Guayaquil 
Fecta de Otorgamiento/P ruvidencia: martes, 27 de dicioni 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Obrervaciones: 

Dep 3-C del quinto piso de ta lorre A . 
Gorajo 62 ubicado en el navel dos de la torre H 
Bodega citico € ubicada en la planta baja de la lorre A 
Condonuno Vistamar, cdi do sobre el sotar 6 de la manzana 42 del sector uno, zona uno uel seri, Carbo Y ter 

b.- Apellidas, Nombres y Domicilio de tas Partes: 
Calidad Cédula o RUC. Nombre 3/0 Razón Socíal Estado Civil Demeiho 

Banco 09-90049459001 Banco de Guayaquil S 4 Cuayacual 
Daberado del CGrasamen 09-91060048001- láncolacarp SA Covayacal 

    

   

      

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Ñ 

Libro. No.Inscripción: Fee, Inscripción: — Folio. Inisat Folio fina[f8 

Hipotecas y Gravámenes 98 2-may-2010 1200 93 
Propiedades Honzontates 16 - l6-nov-2011 152 - 

   Propiedades 129 19-feb-2007 2230 

           LO 2 PREDBISTE Ap - MERÉRR” 

 



21 2 Compraventa y Entrega de Obra 

Inscrito ul: jueves, 02 de febrero de 2012 

Tomo: 9 Folio Inicia: — 3.089 - Folio Final: 3,161 
Número de Inscripción: — 134 Námero de Repertorio: 267 

% Oficina donde se guarda el original; Notaria Trigésima Quinta 
. Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia; martes, 27 de diciembre de 2011 

*  Escritura/Julclo/Resolución: - 

     

  

      

   

  

Fecha de Resolución: 

n.- Observacionea; 

Dep. 5-C del quinto piso alta de la larro A 

Garaje 62 nivel dos de la torre A 
Bodega cinco C ubicada en la planta baja de la torre A 

Cédula a RUC Nambre y/o Razón Social . Estada Civil 

09-07846109 Estrella [niga Ruhen Augusto Casada 

13-04005941 Velasquez Schettini Mariancia Katherine Casado 

Rructar 09-91000046001 Lincoincorp S A 

e No.Inscripción:  Fec. Inscripción: Fojio Inicial: — Folto final: 

iípotecas y Ciravámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades Horizontales 16 16-nov-2011 152 262 

Propiedades 129 19-feb-2007 2230 2238 

Cancelaciones 36 02-feb-2012 274 275 

REGISTRO DE” PROPIEDADES ¿HORIZONTALES 
UF 1 Constitución de Propiedad Horizontal 

        
Inscrito el: miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Tomo: 1 Folío Inicia: 182 - Folla Final: — 262 
Número de Inscripción: 16 Número de Repertorio: 2.558 
Oficina donde se guarda el original: Noturía Décima Primera 

> Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencias partes, 25 de nctubre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Municipalidad de 
Salinas 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilia de las Partes: 

  

     

Domicilo 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guavaquit 

  

Calidad Cédula o RUE. Nombre sí0 Razón Sncim Estado Cil Damieiio 
Predio 80-0000000029967 Condmminio Vistamar Sulimas 

Promator - Propietario 09-91000046001. Lineatncarp SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Tnserípción: Fee. Inscripción: Folio Inictal: — Folio final: 

Dipotecas y Gravámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades 19 19-teb-2007 2230 ? 2238 

REGISTRO DE. HIPOTECAS IF ¡GRAVÁMENES, : pl ] 
1 1 2 Hipoteca Abierta y Antlcresis 

Tnscrito el ; Jueves, 27 de mayo de 2010 

Tomo: 4 Falio Inicial: 1.200 - Folio Final: 1.228 

Número de Inscripción: 98 Número de Repertorio: sn 

Oficina donde se guarda cl original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miérenles, 21 de abril de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: = 
La parte deudora se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el bien inmueble gravado, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: 

Calidad Céduto o RUC, Nombre y/o Razón Social Estada Civil Demicilia 
Acrecdor Mipotecario 09-901049459001. Banca de Guayaquil SA Guavaquil 

Certificación Impresa pac: pham Ficha Registral 5SS0K Página 2 des 

   



   
  

    Fecha de Apertura: miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Parroquia. Salinas 

Tipo de Predio. Urbano 

Cód.Catastral/Rol/ident.Predial. 1-1-1-42-6-174 

LINDEROS REGISTRALES: ? 

Garaje SESENTA Y DOS ubicado en el nivel.Dos (N+Tres.Quince) en el Condominio " 

Norte: área común de circulación vehicular gon 2 metros 56 centímetros. 

Sur: espacio aéreo que mira hacia la vía publica con 2 metros 49 centimetros. 

Este: garaje 61 gon $ metros 1 sente ri 

Oeste: espacio aéreo que 
Área Total, 12 metgg 

Alícuota del garaje : 0, 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REG! 

  

  

  

    

           
  

            
        

        

     

      

   

  

   

        

   

      
    
   

| Hipotecas y Gravá mies: 5 Hrotco Abioria y Annoresis 278 
( Cancolaciones Y ¿Eencelación Parcial de Hipoteca Abrerta 274 

MOVIMIENTOS Ri 

Yabra Acto e Número y fecha de ingeripción — Folio Inicial | 
777 eropiedades Compraventa 19/02/2007 204 

Hipotecas y Craviuneggs” Os, Hipoteca Abierta y Amtigresi . , 271051010 1200 | 
Propiedados toca Constitución de Pripelad mf E 16/11/2014 152 
Propiedades x Compraventa FEptloga de Obra % E 02/02/2012 1089 | 

| 

|   

Inserito el ; 

Tomo: 7 Falia Iuicialo 

Nttnera de Inscripción: 129 
Oficina donde se quarda el original: 
Nombre del Cantón 

Fecha de Otorgumiento/Pravidencin: 

Escritura/Suicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 4 

a.- Observaciones: 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uno, Zona uno, del sector Cáft 

Arca lotat 1789 mictros cuadrados 2 decunetros cuadrados 

h.- Apellidos, Nombres y Domicitio de las Partes: 

Calidad Cédula a RUC, Estuta Civil Donricitio 
Comprador 09-91000046061 Lineninco Guayaquit 

Vemledor 09-00833581 Gamer Lince Luis Fernando Casado Giuyaquit 

Y endedor 19-12609593 Rosales Aspiama Deba Maria de Gomez Lince Cusado Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en: 

Libro: . No.Inscripcion; Fee, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 26 28-cne- 1966 s6 : s3 
Propiedades 219 23-nov-1966 481 484 

Propiedades 1652 30-now-2006 20890 20896 

    

    

      

   

        

   

    

  

       

   

    
   



TAL DE VIMENTOS 

  
    

ERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones. ] 

Propiedades 2 Hipotecas y Gravámenes 2 7 

* | Propiedades Horizontales 1 _EC_o—————2—— 

” Cancelaciones A? 1 
Ps - 

  
  y [ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 12:13:02 
    del martes, 21 de encro de 2014 

Pamela 

LL CGE E ES      

  

    

      

    

E 

       VALOR TOTAL PAGADO POR El. 
CERTIFICADO:S 

  EL interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

  

Certificación impresa gar plans Picha Registral: 15391 igina dde 

 



2 1 

Es 

Propiedades 
    

  

Propiedades “1652 3O-nov-2006 20890 
2 Hipoteca Ablarta-y Antlercais . 

Inscrito el; — jueves, 02 de felerero de 2012 - 

Tomo: 1 Folio Inici 278 - Folio Final 280 
Nóúmero de Insertpción: 33 Númern de Repertorio; 267 Ab. Img Guevara R. 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta REGISTRADOR 

Nombre del Cantón: Guayaquil, 

Fecha de Otorgamiento/Providencla: martes, 27 de diciembre de 2011 , 

Escriturn/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Por este mismo contralo la parte deudora hipotecaria, se compromete a no enajenar el bien tumueble 
gravado sín autorización del banco, s 
   

  

    
Dep. 5-£ del quinto piso altg 

   b.- Apellidos, Nombres y Domi 

Calidad 
Acrecdor Hipotecario 

o de las Partes: j 

8, Códula RUC. Nombre gío Bas 
09-90049459001 nop     
   Domiciho 

Guayaquil     Deudor Hipotocario CGunyaquit 

         
   

3 Ego 5943 Velasquez Schectini Martanela Kathie: 

sta(n) en: 

. No. Inscripción: Fee. Inscripción: 

7 YTamay-2010 
16-nav-2011 

Guayaquil 

    

Deudor Hipotecario 

c.- Esta inscripción se rel 

Libro: 

Ípotecas y Gravámenes 
Propiedades lonzantales 
Propiedades 
Propiedades 
Cancelaciones 

             

       

  

     

   

  

     

      Toxerito el: jueves, 02 de febrero de 267 

Tomo: 1 Falio Inielal: 

Número de Inscripción: —, 36 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigásima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil É 

Fecha de Oforgamiento/Providencia; martes, 27 de diciem):    
Escritura/Juicio/Resalución: 

Fech de Resolución: A 
a.- Observaciones: 

Dep 3-C del quinto piso de la torre A 
£ieraje 67 ubicado en cl nivel dos de la torre A 
Bodega cinco C ubicada en la planta baja de la torre A 

Condommumo Vistamar, easfias de <l solar € de ta manzana 42 del sector uno, zona uno det sector Carbo Viteri. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Chlidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Banco 09-90049459001 Banco de Guayaquil S A Guayaquil 
Liberado del Gravemen 09-91000048001 Uncalncarp S A Guayaquil 

  

   

  

   

    

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Frec, Inscripción: — FoligInjcial: — Folio fm 
Hipolecas y Ciravármenes 98 27-may-2010 1200 
Propiedades Honzontales lo 16-nov-2011 152 

Propnedades 19 19-feb-2007 

  
  

   
        

   



2/1 
"e 

2 Compraventa Entreenale.Obra 

Inscrito ef: 

Tomo: 9 Folio Iniclal: 

Número de Inscripción: 134 

Oficina donde se guarda e) original: 
Nombre del Cantón; 

Fecha de Otorgamienta/Providencia: 

jueves, 02 de febrero de 2012 . 

3.089 - Folio Final 3.16] 

Número de Repertorio: 

Notaria Trigésiraa Quinta 

Guayaquil 

267 

martes, 27 de diciembre de 2911 

- Escriturn/Jutcio/Resahución: 

Fecha de Resolución: 

.- Obrervaciones; 

Dep. 5-C del quinto piso alto de la lorre A 
Garayo 62 nivel dos de la torre B 
Bodega emco C ubicade en la planta baya de ta torre A, 

     

  

   

    

   

Condommnio Vistamar, edificado sobre el solar 6 de la mauzana 42 del sector una, zona uno del sector Carbo Viten 

Cédula a (LU,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Damiciko 

09.07846109 Estrella Iiga Ruben Augusto Casado CGuayaqui 

13-04005943 Velasquez Schettini Marianela Katherine Casado Guayaqui 

19-91000046001 Uncalncorp S A Gusvaqui    

  

  

  

  

    

      

  

'stripción:s: refíare a la(s) que gonsta(n) en: 

Libro: sl No.Inserípción: Fee, Inscripción: — Folío Infeñal: — Folto final: 
¿M1 Hipotecas y Orffámenes 98 2T-may-2010 1200 1228 

“| Propiedades Horizontales 16 lé-nov-2011 152 262 
Propiedados 129 19-feb-2007 2230 21234 

Cancelaciones 36 02-fcb-2012 274 275 

GISTRO DE PROPIEDADES: HORIZONTALES: de | 
U£- U Constitución de Propicdad Horizontal . 

Inscrito el : miérenlos, 16 de noviensbre de 2011 

Tomo: 1 Folio Intetal: 132 - Folio 262 
Número de Inserlpción: + 16 Nútera de Reperterio; 2.555 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Décima Primera 

. Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 25 de octubre de 2011 ? 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Muntcipalidad de 
Salinas 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o RUC. Namútre y/o Razón Social Estado Civil Donmicifio 
Predio R0-000000029947 Condoininia Vistamar Salinas 

Promator - Propietario 09-91000046001 Linenincnrp SA Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s] que consta(n) en: 

Libro: - No.lnscripción: Fec. Inseripelón: Folo íniciak — Foljo final. 

Elipotecas y Gravámenes - 98 2T-may-2010 1200 1228 
Propiedades 129 19-feb-2007 2230 2238 

. o Ss O 2 ate 
REGISTRO“DE-: HIPOTECAS YÍGRAVÁMENES : . ] 

1/2 Bipoteca Abierta y Anticresis N 

Fnserito el: jueves, 27 de mayo de 2010 

Tomo: 4 Folio Inícla 1.200 - Folio Finaf. — 1.225 
Número de Inscripción: 98 + — Número de Repertorio; 977 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 
Nombre el Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamienta/Providencia: miércoles, 21 de abril de 2010 

Escritura/Juiclo/Resalución: 

Fecha de Resolución: - 

a. Observaciones. 

La parle deudora se compromete por medio de este contrata a NO ENAJFNAR et hen inmueble gravado 

b.- Apcílidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Céduta o RO.C.— . Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domúicitio 

Acrecdor Hipotecerío . 00-90044945900] Barco de Guayaquil 5 A Guavagur 

Certificación Impresa por pbam Picha Registral 15391 Puelma 2 de dl 

 



    

  

* INFORMA 
» A 

Fecha de Apertura: viernes, 11 de noviembre de 2011 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio. Urbano 

Cód.Catastral/RoWIdent Predial. 1-1-1-42-6-75 

Bodega CINCO-C ubicado en la planta baja en el Condominio "VistaMar" Torre A 

Norte: area comun con | metro 80 centimetros 

Sur. bodega 6-A con 1 metro 80 centimetros. 
Este” area comun con | metro 2 gentimer 

Oeste: lindero oeste del edif j Ñ 

Area Total: 1 metros 

teca Abjería y Anticresis 

3 sición de Propiedas Monzenal 

   
   

Propiedados 
Hipotecas y Gravámenes 
Canceteciones 

al 
Ben as 

       Ab. Irving Guevara R. 
REGISTRADOR 

02/02-2012 278 

02022012 _ 
  

1/2 Compraventa 

Enserito el: 

Tamo: 7 

Número de [nscripción: 129 Núm 

  

    lunes, 19 de febrero de 204% 

Folio inicial: 

Oficina Jonde se guarda el aciginal: 
Nombre det Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamleato?P ravidencia: reales, 20 de dicie: 

Escritura/ Juicios Resolución: 

Fecha de Resolución: 
u- Observaciones: 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uno, Zona'uno, del sector Carbo Viter: 
Árca total 1789 metros cuadrados 2 decímetros cuadrados 

b.- Apcltidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 
  Calidad 

Comprador 
Ceúuia o RUC,” Nombre $10 Razon Social 

09-91000046001 Láncolacorp SA 

Vendedor 09-0085358] Gomer Lince Luis Fernando 

Vendedor 

<c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inserinción: Fee. Inscripción: 

Propredades 26 2B-ene-1966 
Propiedades 219 23-10-1966 
Propiedados l6s2 30-nov-2006 

    PRO DÉELA 

09-02609593 Rosales Aspiazu Delta Maria de Gomez Lince 

TNSBIEGAD Y EEE 

  

   

Estado Civil Domicilio * 
Guayaquil 

Casado Guayaqual 

Casado Gunyvaquel 

    

Folio Inicial: 
56. 
48% 
20890 

  

  

   

            

   

   

  

    
     



TOFAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 
      

  
  

y 

| Propiedades 2 Hi otecas y Gravámenes 2 | 

* | Propiedades Horizontales 1 . TT = o 

Cancel: es 1 - | 

    

  

  

« [Los movimientos 25 Registrales que consian € en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadora, alteración a modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 12:10:22 del martes, 21 de enero de 2014 

Davis O 
2011-2071 

e          VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

[de la Propiedad o a sus Asesores. 

  
    

  

, Certificación impresa por p£am Ficha Registral 15341 Página 4 de a



    

          

   

Vieudor Tipotecario 

c.- Esta inscripción 4 

Libros 

Iropiedades 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 

2 / 2 Hipoteca Ahicrta y Anticrgals 

Inscrita el: jueves, 07 de febrero de 2012 

    

   

30- nov-2006 20890 

Tomo: 1 Folio Inicial: 278- - Folio Final: 280 

Número de fascripción: 33 Número de Repertorio: 261 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento! Providencia: imartes, 27 de diciembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resalución: . 

Fecha de Resolución: . 

n.- Observaciones: 

Por uste rusmo contrato la parte deudora lupulecaria, se compromete a no enajenar el bien inmueble 
gravado sn autorizacion del banco 

  

     

    

   
         

   

   

   
    

h.- Apellidos, Nombres y Dam 
Calidad e 

Acrecdar Hipotecaria 

lio de las Partes: o 
> Cedula a RUC, Nambre yo, RázO A Estado Cid 

“..  09-90049459001 NancgsiciCutyaddd, - 
Le es v9-07846109 Estella niga Ruben Adgusto 

   

Deudor ¿potecario Casado Guayaquil 

  

  Gunyaquil Deudor flipotecara e 005943. Velasquez Schertini Marianela Katia 

e.- Esta inscripción se refierga la(s) E oa en: 

           
      

  

   

  

   

  

Litro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: 

Thpetecas y Gravameñes * SS 27-may-2010 
Propiedados Horizontales > 16-nov-2011 
Propiedades = “de 19-feb-2007 ul 2238 

Propiedades , 

   

   

  

Canvelaciones 

     
Inscritoel: jueves, 02 de febrero de 

  

Tomo: ! Folio Taiciat; 

Nániera de inseri 36 únitr pertorio:        

   

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil Ñ 

Focha de Olorgamicnto/Providencia. martes, 27 de dicusuke del, 

Escritura/Juicio/Resolución. 

Fecha de Resolución: 

1- Observaciones: 

Dep 5-2 del quinto piso de lu torre A 
Garaje 62 ubreado en el nivel dos de la torre po 
Bodega emco E ubrenda ea la planta baja de da torre A, 
Candamo Vistamas, edificado sono Li Sar sa cor Carbo Hita     

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cedula o R.U.C. Nambre y/o Razón Saclal Estado Civil Doneilio 
Banco . 09-90049459001. Banco de Guayaquil S A Guayaquil 

Laherado del Gravamen 09-91 000046001 * lincalacerp S A Guayaquil    

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

   

    

   

Libro: No.Inseripción: — Fee. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio fina 
Enpotecas y Gravámenes 98 2T-may-2010 
Propiedades ] lorizontales 16 ió-nov-2011 

Propiedades 129 19-teb-2007 

PBI TAL Y      

 



24 2 Compraventa y Entrega. de.Obra 

Inscrito el : 

Tono: 9 

Número de Inscripción: — 134 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; 

Folio Inictal: 

Jueves, 02 de febrero de 2012 

3.089 - Folio Final: 3.161 
Número de Repertorio: 
Notaría Trigésima Quinta 
Guayaquil 

267 

martes, 27 de tliciembre de 2011 

- Excritura/Julcio/Resolución: : 

Fecha de Resolución: - 

ñ.- Observaciones: 

del quinta piso alto de la torro A.     

   

     

  
Cédula o RUC, Nambre ya Razón Social Estado Civil Domicilio 

      

n9407R46109 Estrella [niga Ruben Augusto Casado Ciuavaquel 

1304005943 Velasquez Schettin Marianela Katherine Casado Gunyaquil 

09-91000046001 Lineolncorp $ A Guayaquil 

refiere a la(s) que consta(a) en: 7 

No,Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folo final: 

vámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

16 iG-nov-2041 152 262 

119 19-feb-2007 2238 
36 02-feb-2012 215 
e 

TRO_DE_ PROPIEDADES! HORIZONTALES '_.. 
  

   

    

  

E 

Inscrito el miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Tomo; 1 Fallo Inictat: 152 - Folio Final: 262 

Número de Inscripción: lá Número de Repertorio: 2,555 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Décima Primera 

. Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 25 de cetubre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

S Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condommio aprobados por la Mumerpalidad de 
Salmas 

h..- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula a RUC Nombre 3/0 Razon Social Estado Civil Domicilio 

Predio 80-0000000029967 Condemwio Vistiamar Salmas 

Promator - Propietario 09-91 000046001 Lincalncaip S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fee. Inseripción; Falia Inicial Folio final: 

Hipotecas y Gravámenos 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades 123 19-fcb-2007 2230 2238 

REGISTRO DE “HIPOTECAS Y “GRAVAMENES TEN ] 

11 2 Hipoteca Abierta y. Anticresis 

Inscrito el: jueves, 27 dde majo do 2010 , 

Toma: A Foto Inicial: 1,200 - Folio Final: 1.228 - 
Número de Inscripción: 98 Número de Repertorio: 977 

Oficina dande se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón; Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenciaz miércoles, 21 de abril de 2010 

Eseritura/Juicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

La parte deudora se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el bien inmnucble gravado 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cétula o RUC Nombre y/o Razon Socíal Estado Civil Domicilio 
Acreedor Hipotecario 09.90049459001. Banen de Guayaquil $ A Guayaquil 

Certificación impresa por phsm Pícha Registral. 15341 Paquias 1 ed



  

  

  
io 

Fecha de Apertura: — jueves, 10 de noviembre de 2011 ADE L.      

        

    

Partoquia. ES 

Tipo de Predio Urbano : 

Cód.Catastral/Rol/Ident Predial: 1-1-1-42-6-19 

LINDER: E ALES: 

Departamento numero 5-C ubicado en el quinto piso alto de la torre A 
Área total: 190 83 metros cuadrados. 

Afícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez milésimas por ciento.    

  

  

E I6/LIMON 
| Cempaventa y my enga 02/02/2012 3 089 

Hipotecas y Gravámehe; Hipoteca Abiertz q Ánticrenis E 02/022012 
Cuneclación Parcial de Hyporeca Abierta” 4 0202/0012 

el 

   
    

  

     

  

    

  

  
1/2 Compraventa 

Inserito el: lunes, 19 de febrero de 2007,; 

  

   
     

1,238 Se     

    

    

  

Tomo: 7 Folio Inicial; 
Número de Inscripción: 129 pecto 
Oficina donde se guarda el original: sen E. 

. 2 Mo: 
Nombre del Cantón: 

  

20 ile diciembre de 2006    
   

  

   
   

  

   
    

Fecha de Otorgamiento/Providencin: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resalución: 

a.- Observaciones: * 

Salaró de la manzana 42, del sector uno, Zona uno, del sector Carbo Vita 

Área total 1789 metos cuadrados 2 decimetras cuadrados 

Bb - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad ; Codulao RUE, No Estado (vil Dowicillo 
Cumprador 09-910400-6001 Lan il Guayaquil 

Vendedor 09-00853581 Ciamez Lince Lins Fernundo Casado Guayaquil 

Vendedor 09-02609593 Rosales Aspiazu Delia Maris de Gomez Lince Casado Guayaquil 

C.: Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fee. Insertpeción: Falio Triríal: — Fntio finel: 

Propiedades 26 28-4ne-1966 56 s8 
Propiedades 219 23-nov-1966 481 484 

Propiedades 1632 30-nov-2006 20890 20896 

   



y d GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO COMPROBAR IL 11 A gÉA0O 

    

31 1710M MUNICIPAL DE SALINAS INURISO A LAJA 

: 11/01/2014 11:39:23 A 201400161901M eso LB do 

ON IMPUESTO PREDIAL URBANO - e A 

om VO L/ZOLA 0:00:00 2014 NOAA 

A ESTRELLA TRIGA RUBEN AUGUSTO O907%46109, VENASOLIZE MARUOELA, e $13.05    130400943 . . 
| Sector CARBO VITERI Manzana 17 Lote LOTE 

    

    

  

  

Descripció TADEROTRO yalor No, CHARLIE óBRI e 
0; 

10% SOLARES NO EDIF 0co fectiv 
ACT FUOS 0.00 

[MPUESTO PREDIAL URBANO 0.00 
SERVICIO DE ASEO PUBLICO on . 
via 1,00 Ma, $ 

[CONTRDS ES? MEJORAS - (A P) 1.63 $ < 
A 9 

Total 3,40 e 

ge : 
e 3,40 Deuda Total E 

0,00 5 es 0,00 Pago Realizado ==> 

no : — Por Descuem==> 0,00 Saldo 

      
mtontala 

    

EE 
Drterta Ema Losas Municajo 1 peso de Resstas solos Dina deb ero   

  

  bear a Pra     

    

   

   
AR 

Cuerpo de Bomberos de Se 
o PAR Canin do ES 

  

  

dd dios Urbanas 

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e z r - . . .. A mu. . 7 " 

Cr? DLURETO SUE mio 1 NE DT dee 
> 

qEOÑz A A AA í E >> 
o NOMRERI 25723 TRIBUYENTE . 

+ == com o TATI AA omo 

Cal 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

SEC TOR e] MANLAMA MOAAR EDirrel 

0 

| fue oem mom. 4 - “cAniar 

TEC DE ENUSION ANO . 
— CA E IBN a US$ . sr 

: Ll 
ou USE : 

A -     

  

       
    

PRIMER JES erat RrCa Cid A ES AS A AA e - 3 a o 

AR o. 7



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO COMPROBAS TE 11 

Vegitición MUNICIPAL DE SALINAS INGRESO A CAJA 

    

TN 201400113301M a teccaras G 48 b2 Rasa 
o IMPUESTO PREDIAL URBANO Le AAA 
Pre o DL/O1/2014_0:00:00 -- dd ANA Las 

N ESTRELLA ISNIGA RUBEN AUGUETÓ Y dora grós, ASQUEMARIAN E A 
Cora RA 306,83    

Í Serter CARBO VITERI Maza 17 Lora LOTE 

  

      
  

  

    

Descrip arii romeo Var |. Fo "CRARALEeO 
10% SOLARES WO EDIF 0.00 : Efectivo: 
¡ACT FUGS . 0,00 1 me: 

AWUESTO PREDIAL URBANO. 0.00 ; tas 
SFR VICIO DE ASEO PUBLICO 07 : Total Reclb.: 

CONTRIB ESP MEJORAS -(A P) 0,29 Na Papeleta A: 
vro 1,00 7 Es ia) 

Total 2,56 NS o RE 

. pú Me 

dá 2,56 Deuda Toral ==> NS z 
e Y Jemezez 0,00 Pago Realizado ==> 256 

IE Por Descuemo==> 0,00 Saido => TT 00 
7 mtomala 

1 

- - A - 

EE, AS QUE 
e Arda o o cz 

t 1 sl Dies aro re Mr TO IS . Settogot arma de A gt 

  

Cuerpo de Bomberos de Salinas o 
239674 Conv ibución del O, 13 %e Somme Avalue de Medios Urbanos 

DECRETO SUPREMO No 20 DE FRRO DL 1930 

  

   
CONTRIBUYENTE — 
A AA A o 

   

  

  
  

   
  

  

o 
URICACIÓN DEL PREDIO o l - e 

SECTOR + MANZANA SOLAR EDIER 10 R. 2 US$ La GT a] 
  

  

    PRIMER AFFE 
  

 



Aportante 

C." Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

09-92618531001 Balwin Business Lle 

  

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Falio Inicial: 

Planos 30 25-]un-2009 355 

Propiedades 24sI 31-dic-2009 55799 

Planos 3 08-ene-2011 s2 

Planos . bl . 15-oct-2011 840 

9/ 1 Aporte A Fidecomiso Mercantil . 

Ínscrito el; jueves, 20 de ectubre de 2011 

“Fomo: 12 Falio Taicial: 56.368 - Folio Pinal; 56,444 

Número de Inscripción: + 1.927 Número de Repertorio; 4.141 

Oficina donde se guarda el ori Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón; . Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; 

Escritura/Huiclo/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

lunes, 05 de septiembre de 2011 

EEUU 

Folio final: 

368 » 

56191 
60 : 
907 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cláusula Tercera: Aporte y Transferencia de Derechos de Copropiedad sobre inmucbles.- Con los antecedentes expuestos, 
la compañía Melbourne Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ruy Quevedo 
Benites, debidamente autorizado para este efecto, en forma libre, voluntaria, incondicional e irrevocable, declara 

expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSFIERE A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL irrevocable al 
patrimonio autónomo del Fideicomiso Mercantil! Arrecife, los derechos de copropiedad equivalentes al TREINTA Y 
CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (35,56%), del solar CINCO C DOS, identificado en el numeral 
dos.cuatra,cinco, uno, de esta misma escritura pública, el mismo que mantiene en copropiedad con las compañías Balwtn 
Business LLC y Sparkling Commodities LLC, cuya acciones de la última, le pertenccen al Fideicomiso Arrecife referido 
anteriormente. 

  

Calidad Cédula o RY.C, 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades "2354 31-dic-2009 36202 36206 

Planos : 3 08-ene-2011 s2 60 

Planos at 15-oct-2011 840 907 

10 / 1 Adiudiencion 

Tuscrita el: 

Tama: 122 - 

Número de Inserip 
Oficina donde se ga 

Nombre del Cantón: 

Folio Inicial: 
2.093 

da cl origi 
   

      

Fecha de Otorgamiento/Prgvidenesa: 

Escritara/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: - 

a. Observaciones: 

miércales, 16 de noviembre de 2011 

61.390 - Folio Final: 
Námero de Repertorio; 

61.497 

Nataría Décimo Tercera 

Guayaquil 

hunes, 31 de octubre de 2011 

4.507 

  
Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicfiio 

Adquirente 09.92701358001 Fideicomiso Mercantil Arrecife Guayadpa 

Aportante 50-0000000002003 Meilhourne Business Lle Panamá    
Ea la Cláusufa Tercera. A) Adjudicación por disolución de sociedad: Con los antecedentes expuestos, el señor Ariolfo 

Vernando Chacón Váscanez, en su calidad de Apoderado de la compañía Sparkling Commodities LLC, declara 
adjudicado a favor de su único miembro, el Fideicomiso Mercantil Arrecife, el que a través de su representante legal, la 
compañía Fiduncgocios S.A, Administradora de Fondos y Fidcicomisos, y ésla a su vez representada por su Apoderada 

  

Especial, ln conomista María de Lourdes Coronel Zambrano, da su aceptación, en compensación por sus participaciones 
en la compañía, el derecho de copropiedad del 58,84% que le corresponde sobre los 125 lotes que conforman la 
Urbanización Arrecife, construida sobre el lote de terreno denominado 5C2 ubicada en la Isla Mocolí, La Puntilia, 

jurisdicción del cantón Encixbornuión, Previncia del Guayas. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula a R.U.C. Nambre y/o Razón Social Estada Civil Domicilio 

Adjudicador 50-0000000002001 Sparkling Commodities Lle Panama 

Adjudicitario 09-92701358001 Ficcieomisa Mercuntil Arrecife Guayaquil 

  

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro; No. Inscripción: Eec. Inscripción: Folio In Folio final: 

Propiedades 2152 31-dic-2009 $6192 56196 
Planos 61 15-oct-2011 840 907 

7 Certificación impresa por ADlrcra Ficha Regostral: 20498 Pagas 9 de 10 

 



DIRECCION DE URBANISMO AVALUIOS Y REGISTRO” 
ERA DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADÓ DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

s Muy Hlustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
y 

) A 
DATOS DEL PROPIETARIO 

PROPIETARIO(S) 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HNOS:WIERDAK BARBA 

DATOS DEL PREDIO | 

. 475207 
18-Feb-2014 

ULA DE CIUDADANIA O RU. 

  

     

  

      

  

    

    
    

CODIGO CATASTRAL. CUINADELA/COOPERATIVA/BARRIO 

78-0090-001-0-6-142 EDLA, BELLAVISTA 
DIRECCION No 

AV.BARCELONA (ESTADIO 1.ROMERO) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
  

    

  

OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCIÓN — 
GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 30 -MAR- 2010 S 

- . >. Á 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD NN IE añ 
NORTE CON SUR FORMA DEL Só al 
> * Y at 

Ls mg IRREGULAR nde 
ESTE CON OESTE ¡ CÓN AREA SOLAR 

* 000 * j 0.00 2. 
- Mis a Mus Mts2 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL A 
NORTE CON “SUR FORMA DEL SOLAR 
* * - IRREGULAR: 

.. Mis o b Ms - 
ESTE . CON OESTE CÓN AREA DEL SOLAR 

* * . * 170,209.00 
Ms a Mb: +53 

  

AVALUO DE LA PROPIEDAD 

    

  

  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN FROP HORIZONTAL 

Porvorr*81,479,299.80 0.0374257650000 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o Y a o 

ANX AREA. CONST TIPO DE CONSTRUCCION ST 6 De ALCUOTA DE construcción 
O 19087118 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.) o BO ARRE RENA 2716160 * 

POS 25,716, 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICAD: 
REGISTRO DE CONSTRUCCION — --- ... 

CONTRIBUCION PREDIAL . OBSERVACIONES . 

CLASIFIC. Cc “REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. SUITE * 720, CONDOMINIO "ESTADIO. 
. MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO" ALICUOTA:0,0374257682%. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009936299 

"IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL - 30,30 
CUERPO DE BOMBEROS 2.40 
TASA DRENAJE PLUVIAL 7 2.42 
CONTRIB. ESP MEJORAS * 42.60 
TOTAL 77.72 

AVALUO VIGENTE 2005 peon 2,008.83 

 



  

DS — o 

  

   

      
  

o ERASE dp! albo! 
, " DEINGRESO A CAJA 2 204 O er JEDULA - Ave 

  

  

E 4% 
IGO CATASTRAL CODIGO TRANSACE | 

Lo 

RUBEN ESTREGLA/MRODRIGO-VITERVHNOS:WIERDAK-Bar" —*—78:0099-90 699006" 
a o VALOR RECIBIDO 

  

  

  IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 

IR RARRRPILO Bo, NBA SLASIFICACION C EOL raresrreron7a do 
  

   
    

  

  

       
   

      

    

   

    

   

    

E lor.Sem. (5.1 2do.sem. ($.) e Ar 
IMPUESTO PREDIAL 15.15 15,15 .. o 

CUERPO DE BOMBEROS 1.20 1.20 - | CHEQUES Mot 
TASA DRENAJE PLUVIAL : 1.21 1.21 + q rte go 

21.30 21.30 E 

NO yo - 
TRANSFER 

ALA O) 
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, mn RECIBIDO 

os Get ex74 O 

18334608 
PAPELETA DOLAR: 

  
  

   

+ 
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.Muy ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

A 
DATOS DEL PROPIETARIO 

PROPIETARIO(S) 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HÍOS:WIERDAK BARBA 

DATOS DEL PREDIO : 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/DARRIO. 

78-0090-001-0-6-143 PA SELLAVISTA 
DIRECCION - Na 

AV.BARCELONA (ESTADIO 1.ROMERO) 

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD 
OTORGADO EN NOTARIA , REPERTORIO 

GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE CoN SUR 
+ . 0.00 > 

Mb 

ESTÉ CON . OESTE 

> 0.00 * 
. MS 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL. 
NORTE CON SUR 
* » * 

Mts 

ESTE CÓN DESTE 
- * - 

Mts 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 

Senor *81,479,299.80 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX AREA, CONST TIPO DE CONSTRUCCION 

O 190871.18 EDIFICACION ESTADIOS (€.E.) 

ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL 
0.0366037450000 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION — ----* 

CONTRIBUCION PREDIAL 
CLASIFIC. € 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009931439 

IMP, PREDIAL Y ADICIONALES . 

IMPUESTO PREDIAL 29.62 
CUERPO DE BOMBEROS 2.35 
TASA DRENAJE PLUVIAL 236 
CONTRIB ESP MEJORAS : 41.66 
TOTAL 75.99 

AVALUO VIGENTE 2005 $ Roc 1,964,71 

FECHA INSCRIPCION lo, REG PROPIEDAD — MATRÍCULA ÍNMOS. 

30 -MAR- 2010 | 4882 370408 
me o 
  

      

“VALOR M2 CONST..— AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN 
— $360.00. Eran erner 25 1 

  

¿VIGENCIA * - 
OBSERVACIONES 

REGIMEN DE PROPIEDAD MORIZONTAL. SUITE £ 721, CONDOMINE 
MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO". ALICUOTA,0,0366037448) 

[e 475206 
Fecha 18-Feb-2014 pr 

“"FÉDULA DE CIUDADANIA ORUE O 
0 

   

PRRROQUÍA 
, TARQUI 

MANZANA. SOLAR Á 
90 1 $    

    
  

ON 
y 0.00 IRREGULAR 
EN ARÉABOLAR 

0.00 + : 
—- Mis . Mts2 

  

FORMA DEL SOLAR 
* m5 IRREGULAR 

CON AREA DEL SOLAR 
* 170,209.00 
- Ms Mis2   

AVALUO DE ALICUDTA DEL SOLAR 
$75 00 | Penonbniao009 + 4,672,72 

  

Ponciano 25,151. 

a 
ebanonbbo0 29,824.48 

EGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN * * 

  

     

  

   

 



      
ES 284 BUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ! pro ARE y GAJANO, y q A 

AN A 1 ENE: 081.20 ET 24 | 1RRGG906.. - 
EN : , CEDULA. RUE - CODISO CATASTRAL, y pes =J” 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERIVHNOS:WIERDAK BA"7, . 7. 78:1090=01 operas IPR 
e 

VALOR RECIBIDO 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 => 

DATO OE AARPILO No RNA ASSIFICACION C terccruo | 

  

  

| gorrermernee73 03 
  

  

    

     

É, . ler som. ($) 2d0.Sam. ($.) ATT 0 TA 
wo. IMPUESTO PREDIAL 14 El 14 81 

O CUERPO DE BOMBEROS 1,18 1,17 CHEQUES 

TASA DRENAJE DLUVIAL 1.18 1.18 
ERFRAANAN Mi 

CONTRIB ESP. LA ***0.00   MEJORAS 20 83 20.83 1 

weyo | 

    

  

  

  

TRANSFER ! 

gane rara) 00 

/ TOTAL 
RECIBIDO| bo 

A A 73 Bi" 

183348 o 14 
| > reas | 18334607 

omeniól ade $ CONTRIBUYENTE - Pp 
A j APRADIL 

  

    SN : TO ae, : 

Cia NN 

 



  

cala inmobiliaria 
F Rogudro de ln Propicded de Cupra... 

370408 

astral/RoVIdent.Predial 

78-0090-001-0-6-143 

Aperturado el:miércoles 17 de marzo de 2010 

      

sea Tan 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

franerat Cárdoya 955 entre Franciso P, Jeazn y Victor Manuel Rendón 
"Tell" ((593-4) 3709700/61/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

        

  

  

    

  

pa 
Conforme a la solicitud Número: 8437 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de RT 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número Snes qa) 2 

CERTIFICACIÓN que contiene: 3/7 EXA 
AE lA 5 

a) INFORMACIÓN FÍSICADEL CATASTRO MUNICIPAL meli zo 5 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conex EAyJorm 

que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Xq el Si 

| Registro de la Propiedad. . om e A 

lícuotaz 0036603745 _ LA A 
  

  

   

  

Los datos que a continuación se describen corresponden a) Solar sobre el que se levanta la:Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 2 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

    

  

  

  

    
      

arte, Bellavista, con 430 90 mis Estado del Solar; CONSTRUIDO 
Sur: Av Barcelona, con 464.00 mis Uso del Soler NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Pates EM San Eávardo, con 373 50m - Alumbrado; — Sf Pavimentación Sí 
Qe o - Alcantarillado: —Sf Bordilo: Sí 
FORMA DELSOLAR: o Agua Pogables Sí Acera. si 

Area Escoitu 170,209 00 mís2 Frente Escritura: 430 00 mus Red telefónsea; Sí 

Fondo Escritura; 464 00 rola Frente 1: 43000 mí Esquínero o Marídional: Esquinaro 

Aren Levantamiento: 170,209 00 mts2 Frente 2: 464.00 1085 - 
Fando L.evantamicuto: 464 00 aus Frente 3: 375 so mu E 
A A Fe: 10 as 

        

    

  b) INFORMACIÓN JURÍDICA DELBIENAN BLE | 
LINDEROS Y MEN: AS REGISTRALES: 

Sue 721 del Estadso Monumental Isídro Romero Carbo, ubicado en la crudadela Bellavista, parroquia Tarque 
Alicuota 0,036603745% 

- RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

PT Tstro _— Asta - 
Propiedades - Compraventa : 2,275 06/03/1986, 
Propiedades - Permuta 10044" aprorios 
Propiedades , Modificación de Permuta 10,912 20/07/4198: 

| Propiedades Horizontales Declaratona de Propiedad Bonzontal A 25/08/198 
Ipotecas y Gravamenes Servidumbre _. 1,20] 1140/1198 

Propiedades i Compraventa oq EZ 054H > 31/01/199: 
Propiedades Hormzontales * a Modificación de Propiedad Honzonial . y? EA 06/01/1999 

Propiedades "7. Entrega de Obra aio % 458 14/01/1999 
Propuedndcs Penna . Cope 459 LAJO 141999 
Propiedades : Prgocolizacióa de Reglamento Imerño > 2,004 25/02/1999 

1 Propiedados 
      

    

30/03/2010 

  

  

REGISTRO DE PROPIEDADES az | 

!/ SCompraventa 
Inscrito el jueves, 06 de marzo de 1986 ? Tomo 63 Falios: 46,241. 46,268 

Número de Inscripción 2,275 + Número de Repertorio 1,792 

Ofictna donde se guarda el orinal Notaria Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 7 

Escritura/Providencia/Resolución — 25-nov-85 
Oficio/TelexwTax 
a - Observaciones - 

Tomo 63-A. 

h- Apellidos, Nombres y Domucilio de las Partes. 
Papel Cedula o RUC. Nombre y/0 Razón Social Estado Civd Domucila. 

Comprador 09-90942545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 0990967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Certificación impreza por, NMURTLO Matricula: 370408 Pagina: 1 

 



2/ 8Permuta . 

   

    
    

    

  

    

Inscrito el: lunes, 20 de julio de 1987 Tomo: 324 Folios: 222,809. 222,914 

Número de Inscripción: 10.011 7 Número de Repertorio 22,043 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-nov-85 

OficiofTelex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Mediante este contrato de permuta, a BARCELONA S C le corresponde las locatidades siguientes: ] suite presidencial, 

1,020 palcos, 5 641 tribunas, 6.953 generales, 22 cabinas de radiodifusión y televisión, 1 oficina de control central, 1 
camerimo, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas, por lo que tendrá el dominio sobre una alícuota de 74,5887 % 
Y ala COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA: le corresponde una alícuota total de 25,4113% par 

as siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alicuota de 14,6025%; 1.000 
zos numerados del P-1 al P-1,000 IA a una alícuota de 4,58%, y, 2.720 tribunas numeradas del T-J al T- 

lombres y Domíéilio de lus Partes: : 
a 'apel $ Céduis o RUC. - Nombre y/o Razón Social * e. 

le 09.90962545001 Barcelona Sporting Club 3, Guayaquil 
ht ? 09-90032033001 Compañía General de Construcciones | Cc lua Guayaquil 

Estada ClvH Domicilio: 

  

      

  

Escritura/Proyidencia/Resolución: — 09-feb-87 
Oficio/Telex/Fax- 
a - Observaciones. 

BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuetio modificar el diseño del estadio en lo relativo a palcos 

y tribunas, por lo que modifican la permuta en lo siguiente: BARCELONA S.C tendrá el domino de una alícuota lotal de 
74,589681 % con respecto a la totalidad del estad:o. 

. Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA le corresponde una ajícuota total de 25,410319% de 

an fa totalidad del estadio por las siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alicunta 
de 14,605267%; y, 3.538 palcos numerados del P-1 al P-3 538 correspondientes a la allenota de [0,805052% 

Andéripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripeión, Fec. Inseripción: Folio Iniciats Polo 

- Ze Efiacados 2,275 D6-mar-1986 46,141 46,268 

Modificación de Permuta y 

Inscrit'el: Tunes, 20 de julio de 1987 Tomo 324 Folios. 222,915. 222,936 

Número de Inscripción: 10,012 Número de Repertono 22,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima, 

Nombre del Cantón Guayaquil ¿5 
€ e 

"7 .- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: cs 

    

Paper Cidala e R.U.C. Nombre y/o Razón Social 3 Fatado Civil Domicilio: 
* Permutante 09-90962545001 Barcelana Sporting Club . Guayaquil 
Permutante 99-90032033001 Compañía General de Construcciones € Ltda Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en. a . 
Lubre; - No.Inscripción Fe. Inscripción: Folio Iniciat: Folla final. 
Propiédades N 30,011 Zomjul-1987 7” 222,809 222,914 

4/ 8Compraventa 7 
Inscrito el: viernes, 31 de marzo de 1995 Tomo" 79 Folios: 54,693 554, 7140 
Número de Inscripción: 2,054 * Número de Repertorio: 1,060 xq 
Oficina donde se guarda el'original Notaría Trigésima % 

Nombre del Cantón” F Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución — 28-08t-94 - 53. 
Oficio/Telex/Fax: os o - 
a.- Observaciones. 

Compraventa de un área de lerreno de VEINTE MIL DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaron parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Norte 
y Oeste de la ciudad de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes: 
  

Papel Cidula  R.U.C. Nombre y/n Razón Social Estado Civil Domícitta; 
Comprador 09.90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquit 

5/ 8Entrega de Obra 

inscrito el iueves, 14 de enero de 1999 Tomo: 4 Folios. 1,907 - 1,908 

Número de Inscripción 458” Número de Repertorio 30,190 
Oficina donde se guarda el omgmdl Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución  24-noy-95 
Oficio/Telex/Fax 02-dic-98 

8.- Observaciones 

La Entrega de Obra que hace Milicorp 5 A. a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodetación de 
la alicucia A-1 del Estadio y que señaladas en la letra h) y ta letra 1) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 
inscripción 
Se refiere esta inscfipción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registro de 
Propiedades Horizontales de 1999, 

Se incorpora la Resolución dictada el 2 de diciembre de 1998 a las 14h00, por el Juez Décimo Segundo de lo Crwit de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarto de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1136/C/98 dispone la 

Certificación impresa por, NMÚRILLO Matrícula: 370408 

  

 



- inscripción de los contratos de entrega de abra y permuta. 

b.- Apellidos, Nombres Y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C. Nembre y/a Razón Social Estado Civil Domicilio; 

Cunstructor 09-91034390001 Milicorp S A Guayaquil 
Propietario 0990962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

. 6/ 8Permuta 

Inscrito el: jueves, 14 de enero de 1999 Tomo: 4 Folios" 1,909 . 1,910 

Número de Inscripción: 459 Número de Repertorio. 30,190 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Canton: Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución — T4-nov.95 JUICIO 1136/C/98 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

INMUEBLES: 
Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Milicorp S.A, los siguientes bienes; .* 
1086 palcos numerados P-sers mul nueve (P-6009) al P-siete mil noventa y quatro (P. 7094). . 

36 suites numeradas del S-trescientos cincuenta y cinco (S-355) al S- trescientos.noventa (S-390) 

391 suites numeradas del S-1rescíentos noventa y uno (S-391) al S-setecientos ochentá y-uno*(S-781) 

Una cahina para circuito cerrado de televisión para las suites 
REFERENCIAS: 

Se refiere esta inscripción a la que consta de fojas 54 693 Propiedad de 1995; y 13 oricdad ein de 1999, 

3"    
     

    

  

D.- Apellidos, Nombres y Domsenio de las Partes: 

  

   

Papel Cédula a RSC. Nombre y/o Razón Sacial 
Permutante “  09-90962545001 Barcelona Sporting Club “a 
Permutante - 09. 91034390001 M corp SA 7 

7/ 8Protocolización de Reglamento Interno : ? s 

Inscrito el: jueves, 25 de febrero de 1999 A z «Tomo: 13 Folios: 9,069 - 9,070 
Número de Inscripción: 2,004 . 3, Número de Repertorio 4,231 P 

Oficing donde se guarda el original: Notaría Trigésima, £ 
Nombre del Cantón Guayaquil + 

Escrilura/Providencia/Resolución — 12-ene-99 
Oficio/Telex/Fax 

  

a - Observaciones. 
Se archiva junto con esta inseripción la imagen de la primera copia de la protocolización del > 
Reglamento Interno de Copropiedad y Administración del Estadio de Fútbol de Barcelona 5) ring Club denominado 
Estadio Monumental Isidro Romero Carbg, el mismo que sustituye al Reglamento Int ía fé Copropiedad y 
Administración del Edificio Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club. . *““* 

* Se refiere esta inséripción a las que constan a fojas: 3.071 del Registro Especial de P. pida Porizonta! de 1987; 
+ 222,809, 222 915 y 258 679 del Registro de Propiedad de 1987, 1.549 del Registro. E Especial de Propiedad E Horizontal d 

- :1988, y, 13 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999 

   

  

  

  

b.- Apellidos, Nambres y Damicitio de las Partesr... PS LS 

   
Papel Cédula o R.U.C.—, Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domifiia: 

Propuetaria 09-90962545001 Barcelona Sporting Club 
í z 

8/ 8Compraventa r a ” : 

Inscrito el martes, 30 de marzo de 2010 Tomo: 2! Folios: 

Número de Inscripción? 4,882. Número de Repertorio: 9,533. 
Oficina donde se guarda el origunal: Notagía N Vigésima Primera E 
Nombre del Cantón. Guayaqhil cia es A $ 3 er 

Escritura/Providencia/Resolución — 12M8040 + 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

++..." (Ninguna) Ptet. to - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilo de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nambre y/u Razón Socinb Estado Civd Demicilio: 

Comprador 09-07846109 Estrella Ifiga Rubén Augusto , Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08562051 Viteri Arias Rodrigo Fernando muss Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero Guayaquil " 
Comprador ' 09-08868136 Wierdak Barbu Juan Antonio Soltera —— Guayaquil 

Vendedor 09-91034390001 Milicorp S A Guayaquil 
c.- Esta Inscripción se refiére a ta(s) que consta(n) en: 

Labros No Inscripción. Fee, Inseripción: Folio Inicial: Folía final: 

Epotecas y Gravamenes 1,201 14-feb-1988 6.793 
Propiedades 459 14-ea0-1999 
Propiedades 7 2,004 25-feb-1999 

      REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES a 4 

Certificación impresa por NAFURIL] Matricula: 370408 Página) 

 



1/  2Declaratoría de Propiedad Horizontal 

Inscrito el. martes, 25 de agosto de 1987 Tomo: 91 Folios, 3,071. 3,322 

Número de Inscripción: 37 Número de Repertorio 21,935 
Oficina donde se guarda el original. Notaria Trigésima 
“Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 16-jul-87 
Oficio Telex/Fax 
a + Observaciones 

Declaratoria al régimen de propiedad horizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 

CLUB de propiedad de BARCELONA S € y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C LTDA. 

     
   

    

   
   

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papet Céduta a RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Cie Domeicilin. 

utoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

90-0000000052932 Barcelona Sporting Club S A Guayaquil 
-  09-90032033001 Compañía General de Construcciones C Ltda Guayaquil 

ción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

    No.Joacripción: Peza laseripciónizz  H0 

     
    

Pollo Inicial: Folio finats 
10,011 2OGUL 1987 72, 112 499 291 
10,012 20-jul-1987 *, . hara, sis 222.936 

11,665 adago-1987 7 .. 3 679 255,640 

¡ón de Propiedad Horizontal AN 
= e 

miércoles, 06 de entro de 1999 Tomo" 2 Folios" 13-216 
fo de Inscripción . 2 "Número de Repertorio 31,459 

Oficina donde se guarda el original: Notarta Trigésima | 

    

Nombre del Cantón Guayaquil has 

Escntura/Providencia/Resolución: — l6-n0w-98- . 
Oficio/Telex/Fax. ! A, 
a - Pbservamiones" PoR 

RECTIFICACIÓN DEL CUADRO DE ALICUOT. .S. Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos ópticos 
en imágenes + 

DECLARATORIA DE MODIFICACIÓN DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. En el sentido de que el 
nombre del Condominio denominado Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club, pasa a denominarse "ESTADIO 

MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO”, levantado en el solar N? UNO manzana N? NOVENTA, parroquia 
vrbana Tarqui, sector Oeste, de la crudad de Guayaqual, en las cercanias del puente "Portete”, al pie de la proyectada vía 
marginal del Salado. 
REFERENCIA, 
Esta Rectificación y Modificación, se refiere a la que consta en las fojas 46,241 del Registeo de Propiedad del año 1.986, 
222,809; 222,915 del Registro de Propiedad del año 1.987, 258679 del Registro de Propi lad de 1987: 3.071 del Regiswa 

Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987; y, 54 693 del Registro de Propiedad,del pño"1"995 

      

   

b.“Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel - Cédula a R.U.C. Nombre y/o Rarón Social . Estada Civil Domicilio: 
“Autoridad Competente ,09-GO00UZZI001 Muy Hustre Municipatidad de Guayaguil- Guayaquil 

Edificio o Condominio so 0Ó00000025199 Estadio Monumental Sid ro Romero Carbo Guayaquil 

Propietario + 09.90962545001 Barcelona Sporting Chub . Guayaquil 
Cono an - A. 

«REGISTRO: DE_ HIPOTECAS =Y" GRAVÁMENES ] 

1/ 'Servidumbre ” a 
Inscrito eJ* jueves, 11 de febrero de 1988 Tomo: 10 Folios. 36,793 - 6,808 

Número de inscripción. 1,201 F 54 ¿Númpero de Reperigrios, $ 37, LS 
Oficina donde se guarda el original Notaria Trr gésima 

Nombre del Cantón: - Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolucion”-  11-dic-87 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que es de 
su propiedad exclusiva por estar incluida dentro de las dependencias que corresporiden a la alícuota del código A-1, de la 
cual es titular 
Servidumbre de vista en beneficio de las SUITES y PALCOS de propiedad de la Compañía General de Construcciones 
C Lióa, para que pueda versé libre y gratustamente todos los espectáculos y más actos que tengan lugar en dicho escenario 

  

b.- Apeílidos, Nombres y Domicilio de las Partes" 
Papel Cédula o RUC. Nambre y/o Raxán Socíni Estada Civil Domicilio. 

Propietario 09-90962545001 Barcelana Sporting Club Guayaquil 

£.- Esta inscripción se rellere a la(s) que consta(n) en: 
Libro* Na laseriprión: Fer. Insempeión: Folio Tntcaato Folio nat: 

+ Propiedades 11.665 25-80-1987 258,679 258,580 
Propiedades Horizontales 7 ” 25-ago-1987 3.071 3,122 

Propiedades Horzomales - u 25-180-1987 3.123 1126 

Certificacion impresa por: NITURILLO Matrícula: 370408 Página 4 de 5



  

E MOVIMIENTOS CERT' IFICADO: 

  

  

TOTAL, A 
Libra "Námera de dascripciones | Libro Número de Inscripciones 
Propiedades 8 1 Hupolegas y Gravámenes 22222 

) Propiedades Horizontales AS 
    Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración a modificación al 1Éxto de este certificado lo invalida. 

e A 
    

         

     

   

VALOR TOTAL PAGADO POR EL... 
CERPIFICADO:S (15.00) FS 

  

  

  

El interesado debe comunicar cualquier E] L A, 

en este Documento al Registrador de la Lo dad h EUA 
a sus Asesores. E 5 El 

> ? 

  

  

Ab. Christian Josué € Chica Hoyos 

Registrador de Propias Daga CS 

      

Cervilicación ampresa par; NMURILLO “atrícula: 370908 Pagina 5 de



  

" matriculo inmobiliaria 
- Regiatro de la Propiedad de Curpaqutl .. 

  

      
370409 

Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 

  

    

CatastraVRoVIdent.Predial 
General Cóndora 9H entre Franciso Y. Icaza y Víctor Manuel Rendón 1 

Y elf; (599.4) 3109700/01/02/03104/05/06/07/08:09 78-0090-00 1-0-6-1 42. 

e Aperturado tlemiércoles 17 de marzo de 2010 
  

Conforme a la solicitud Númera: 8437 » de acuerdo u lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobillaria Námero 370409, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

2) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNIGIPAL 
La información física del predio nos es seministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Infor 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Sandi, Eno 

Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 0037425765 e 

  

     E 
  

  

MS TSEGURIDAD 
a 

  

  
[Los dutos que a continúación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Worizon:   
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES,   INFORMACIÓN COMPLEMEN?    
        

   
  Estado del Salar: CONSTRUIDO 

Uso del Salar: — NOTNDICA EL USO DEL SOL; 
Narte; Bellavista, con 430 00 us 

Alumbrado; Sf Pavimentación Sí 

    
      

   

  

   
       

Sur. Av Marcelona, con 464 00 mts | 
Este. DM San Eduardo, con 375 50 mis 
Oeste Publica, can 443 70 mus       

  
LA e oi - Alcantarillado: Sí Rordillo: si 

EORYLA DELSOLSR: o... AA o Agua Potable: Sí Acera. s 
Arca Escoties: 170,209 00 mis2 Frente Esccituras 430 00 mes Red telefónicas Sí 
Fonda Escruura; 464 00 mis Frente 1: 430 00 mts Esquinero o Meridional: Esquinera 
Aros Levantamiento, 170,209 00 mes? Prente 2; 464 00 mia = Se 

Fundo Levantamienta: 464 00 mus Frente 3: 375 50 mis 
Front 4; 443.39 mus     

b) INFORMACIÓN:JURÍDICA DEL BIEN.     

     
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Sutte 720 del Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, ubicado en la crudadela Bellavista, parroquía Tarqui. 
Alícuota 0,0374257652% z 

RESUMEN DE MOYIMIENTOS REGISTRALES: 

  

      

      

      
      

    

  

7 Tos - EN Número y fecho de inscripción 
Propiedades Compraventa Ny 1,275 06/03/1946 
Proprodadez Permuta 10,011 2GroTr9ar 

Prapredados * , Modificacion de Permuta 20/07/1987 
Prapiedados Hon+ontales Declaraiona de Proprodad llanzontal 25/08/1987 

Hipotecas y Gravámones . Servidumbre 11/07/1988 
Propiedades Compraventa 31/03/1995 
Propiedades Harrzomales Modificacion de Propiedad Honzoural 06/01/1999 

Propredados Enurega de Obra " 14/04/1999 15d 
Prapicdades Permutá Lor 459 14/01/1999 19d ! 
Propiedades Profocálizacion 60 P'eglamento Iotemo : 2,004 25/02/1999 3.061 ] 
Propiedades MN Compraventa 4,887 30/03/2910 — - 10,38] , 

DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 1 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

1/ 8Compraventa 
Inscrio el jueves, 06 de marzo de 1986 Tomo 63 Folios. 46,241 - 46,263 
Número de Inscripcion 2,275 Numero de Repertorio 1,792 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 
Nomhec del Cantón Guevagua 7 
Escritura/Providencia/Resolución — 25«now-85 
Obicio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Tomo 63-A, 

b.- Apellidos, Nombres y Dormcilio de las Partes; 
Papel Cedula y R.U.C. Nombre y/o Razán Social Estado Civil Dexnicilia. 

Comprador 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 09.90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Certificación impresa por; NMÚRILLO Matrícula; 370409 Página: 1 A 

     



2/ $Permuta 
Inscrito el: lunes, 20 de julio de 1987 Tomo. — 324 Folios  222,809- 222,914 
Nirrnero de Inscripcióní 10,071 Numero de Repertorio. 22,043 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantóm Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución - 26-nov-85 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones” . 

A Mediante este contrato de permuta, a BARCELONA 5.C. le corresponde las localidades siguientes. ] suite presidencial, 

1.020 paleos, $ 641 tribunas, 6,953 generales, 22 cabimas de radiodifusión y tclevistón, l oficina de contsol central, 1 
camerino, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas, por lo que tendrá el dominio sobre una alícuota de 74,5287 %, 
Y a la COMPANIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. le corresponde una alícuota total de 25,4 113% por 
las siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-] al S-354 correspondientes una alicuota de 14,6025%: 1.000 
palcos numerados del P-1 al P-1 000 correspondientes a una alícuota de 4,58%, y, 2.720 tribunas numeradas del T-1 al T- 

2, 2.720, correspondiéndoles una alicuotá de 6,2283%. 

    

    

    

   
    

Y jlidos, Nombres y Domtcilio de las Partes: 
Cédula e R.U.C. Nombre yfo Razón Social 

  

Estado Civil Dnenicalan: 

   

  

09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

29-30032033001 Compañia General de Construcciones Guayaquil 
Gscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Insenpeión: Fec. Inscripción: Fotis Anat 
2,275 Dé-mar-1946 46,268 

h | tunes, 20 de julio de 1987 Tomo: 324 Folios:  222,91$- 222,936 
Número de Inscripción: 10,012 Número de Repertorío 22,045 

Oficima donde se guarda ef original: Notaría Tugésimo” e 
Nombre de! Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 09-feb-87 rs 
Oficio Tel/Fax: ; . + 
a,.- Observaciones" 

*BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuelto modificar el diseño del estadio en lo relativo a palcos 

y tribunas, por lo que modifican la permuta en lo siguiente, BARCELONA $ C.:tendrá el dominio de una alícuota total de 
74,589681 % con respecto a la totalidad del estadio 
Y ala COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C, LTDA, le corresponde una alícuota total de 25,410319% de 

fa totalidad del estadio por las siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al 5-354 correspondientes una alícuota 
de 14,605267%, y, 3.538 palcos numerados del P-1 al P-3.538 correspondientes a la alícuota de 10,805052% 

“b.. Apellidos, Nombres y Domicilio ge las Partes: no. 
Cédula o RUC. Nowmbre y/o Razón Social , Estada Civ Dammicilin: 
  

  

Papel 

Permutante - 09-90962545001 Barcelona Sporting Cluk Er Guayaquil 
Permutante 09-30032033001 Compañía General de Construcciones € Liga Guayaquil 

L.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en' Z 
Libro" No.Insenpcion: Pes Inscripción: Palio iniecyat. Folio finab 

Propítdades . 10,04 20-pul-1987 222,809 222914 

4/ $ Compraventa 

Inscrito el: viernes, 31 de marzo de 1995 Tomo 79 Folios. $4,693 > 54,740 

Número de inscripción: 2,054 Número de Repertorio” 1,060 tu 

Oficina donde se guarda el original Notaría Tngésima ¿ t 
Nombre del Cantón* y Guayaquil 

Escritura/ProvidenciW/Resolución, Fosas E 
Oficro/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 

Compraventa de un árca de terreno de VEINTE MIL DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaron parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Norte 
y Oeste de la ciudad de Guayaquil 

me
 

h.- Apellidos, Nombes y Domicilio de las Partes 
Paget Cidula o UC Nombre y/o Rarán Socie Estada Cil Domícilto; 

Comprador 09-90962545001 Barcetona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 0990967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquii 

5/ SEntrega de Obra 
Inserito el jueves, 14 de enero de 1999 Tomo 4 Folios: 1,907 - 1,908 

Número de Insumpción 458 ivumero de Repertorio: 30,190 
Oficina donde se guarda el orsginal. Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 24-nov-95 
Oficio/Telex/Fax 02-dic-93 
a.- Observaciones 

La Entrega de Obra que hace Milicorp S A a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodelación de 
la alicuota A-1 del Estadio y que señaladas en la letra h) y la letra 1) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 

Inseripción 
Se refiere esta inseripción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registro de 
Propiedades Horizontales de 1999 
Se imcorpora ta Resolución dictada cl 2 de diciembre de 1998 a las 141100, por el Juez Décimo Segundo de lo Cr de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarlo de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1136/C/98 dispone la 

Certificación impresa por AMURALO Maírienta 370409 Página 2 de $ 

 



insempción de los contratos de entrega de obra y permuta. 

b.- Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razdn Social Estado Civil Demieto” 
Constructor 09-91034390001 Milicorp S A Guayaquil 

Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

6/ 8Permuta 
hascrito el, jueves, 14 de enero de 1999 Tomo* 4 Folios: 1,909 - 1,910 
Número de Insenpción: 459 Número de Repenornio 30,190 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 
Eseriura/Providencia/Resolución: * 24 -noy-95 JUICIO 1136/0/98 
Oficio/Tciex/Fax, 
a - Observaciones. 

INMUEBLES 
Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Milicorp S A los siguientes bienes; 
1086 palcos numerados P-scis mil nueve (P-6009) al P-siste mil noventa y cuatra (P-7094).- 
36 surtes numeradas del S-trescientos cincuenta y cinco (S-355) al S-trescientos novénta (S-390) 
391 suttes numeradas del S-trescientos noventa y uno (S-. 391) al S-setecientos ochenta y unoS-781) 
Una cabina para Circuito cerrado de televisión para las suites, . 
REFERENCIAS: — - ne 
Se refiere esta inseripción a la que consta de fojas” 54 693 Propiedad de 1995; y 13 Pro ¿pá orion de 1999,    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicitío de las Partes: 

  

    

        

   

Papel Cedula o R.O.C. Nomber y/a Razón Social 4 
Permutante 09-90962545001 Barcelona Sporting Club - Guayaquil“ 

Peémutante 09-91034390007 Milicorp $ A 7 Guayaquil 

7/ *BProtocolización de Reglamento Interno 
Inscrito el: jueves, 25 de febrero de 1999 r * Tomo 18 Folios: 9,069 . 9,070 
Número de lasernpción: 2,004 « Número de Repertorio, 4,231 
Oficina donde sg guarda el original: Notaria Trigásima . z 

Nombre del Cantón: Guayaquil E 

Escritur/Providenc:a/Resolución: — 12-enc-99 Z 
Oficio/Telex/Fax: .     

  

     

a - Observaciones" 
Se archiva junto con esta inscripción las imagen de l primera copia de la protocolización del! 

. 222.809, 222.915 y 258 679 del Registro de Propiedad de 1987; 1,549 del Registro" Ep de PropicdHd 
1988, y, 13 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999, 

b - Apellidos, Nombres y Domicslso de las Partes: -, . . - 
Vapel Cédula o LY C, Nombre y/o Razón Social 

    

Propietarios 09-90962545001 Barcelona Sporting Club A 

8/ 8Compraventa o A, 
Inscrito el martes/30 de marzo de 2010 Tomo* 21 Foltos: 0 485 - 10,486 

Número de Inscripción. 4,882 o. Númwro de Repertorio: 9,533 í . 

Oficina donde se guarda cl original Notaria Vigésima Primera 24 E 

Nombre del Cantón Guayaquil 0% - 

Escricura/Providencia/Resolución — 12. £eo-10 EN 
Oficio Telex/Fax. 

a - Observaciones 
anses (Ninguna) ce...” - 

b.- Apellidos, Nombres y Domucilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciha: 

Comprador - 09-07846109 Estrella Tñíga Rubén Augusto Soltero Guayaqud 

Comprador 09-08562051 Viter Arias Rodrigo Fernando MN Soltera Guayaqul 
Caompradar 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08268136 Wierbak Barba Juny Ayeorio Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-91034390001 Milicarp SA Guayaquil 

C.» Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libra: . No Inserción Fec, Insenpeión: Folio Inlerals Folia final, 
Elipotocas y Gravamunts 1,209 J-reb-1988 6,193 6.408 

Propuedades 459 14-enc-1999 1,909 1310 
Propiedades 2.004 25-0eb-1999 9.070 

  

REGISTRO DE. PROPIEDADES HORIZONTALES . 

Certificación impresa por NAURILLO Matricula: 370409 Página: 3 de 

 



  

1/ 2pDeclaratoria de Propiedad Horizontal 

REGISTRO“DE HIPOTECAS -Y GRAVÁMENES 

Inscrito el: martes, 25 de agosto de 1987 Tomo 91 Folios 
Número de Inscripción. 37 Número de Repertorio” 21,935 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón; Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — L6-iul-87 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones; 

3,071. 3,122 

Declaratoria al régimen de propiedad hocizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 
CLUB de propiedad de BARCELONA 5.C. y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA 

Apeliidos, Nombres y Domicilio de loa Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre yí0 Razón Socíal 

Autoridal! Competente 

  

    

  

       

Propietario 90-0000000052232 Barcelona Sporting Club 5 A 

a inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

      

    
    

   
mbre del Cantón: Guayaquil - 

ritura/Providencia/Resolución — L6-now-98* 
Oficio/Telex/Fax: - 

O 

  

'n imágenes 

prginal del Salado. 
REFERENCIA. 

No.Tascripción: Fec. Inscripción: - 
10,0 AO 1987 
10,012 20uÍ-1987 

. 11,665 25-ago- 1987 > 

ropiedad Horizontal 

reoles, 06 de enero de 1999 Tomo: 2 Folios" 

afepuraa 2 Número de Repertorio: 31,459 

se guarda el origina): Notaría Trigésima 

    

  

09-60000220001 buy Dustre Municipalidad de Guayaquil 

Propictario 09-90032033001 Compatita General de Construcciones C Ltda 

722,309 
más 
258,979 

13. 216 

Folio Inicial; 

Estada Clvl Bogtielllos 
Guayaquil 
Guayaquil 
Guayaquil 

Folio fant: 

222,914 

196 

258.680 

RECTIFICACIÓN DEL CUADRO DE ALICUOTAS. Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos opticos 

PECLARATORIA DE MODIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: En el sentido de que el 
¡ombre del Condaminio denominado Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club, pasa a denominarse "ESTADIO 
'ONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO", levantado en el solas N* UNO manzana N" NOVENTA, parroquia 

-utbana Tarqui, sector Oeste, de la ciudad de Guayaquil, en las cercanias del puente "Portete”, al pie de la proyectada vía 

Esta Rectificación y Modificación, se refiere a la que consta en las fojas 46 241 del Registro de Propiedad del año 1.986 

222.809; 222.915 del Registro de Propiedad del año 1.987; 258679 del Registro de Propisdad de 1987, 3.071 del Registra 
+ Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987, y, 54,693 det Registro de Propiedad: del 

  

1995 
  

  

. e b.-'Apeflidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel a «Ceola »R.U,C. Nombre y/o Rarón Sactal 

“Autoridad Competente .09-60000220001 May lustre Municipalidad de Guaraquil 
Edi 

Propietario 09. 90962545001, Dagselona Sporting Cub 

    

$ Condominio S0-000000025199 Estadio Monumental Isidro Romera! Carbo 

Estado Civil Damien. 

Guayaquis 
Guayaquil 
Guayaquel 

  

1/ 
  

IServidumbre . air A 
Inscrito el: jueves, 11 de febrero de 1988 Tomo 10 Folios.” -%6/793 - 6,808 
Número de Inscripción: 1,201 Número de Repertorio 37, 157, * 
Oficina donde se guarda el origrmal: Notaria Trigésima : 
Nombre del Cantón; Guávaquil * 2 
Escritura/Providencia/Resolución — L£-d10-87 
Oficio/Telex/Fax* 
a.- Observaciones 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que es de 

su propiedad exclusiva por estar icluida dentro de las dependencias que corresponden a la alícuota del código: A-1, de la 
cual os titular 

Servidumbre de vista en beneficio de las SUITES y PALCOS de propiedad de la Compañía General de Construcciones 
C Ltda, para que pueda verse libre y graturtamerte todos los espectáculos y más actos que tengan lugar en dicho escenario 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Panel Cédula o RUC. Nombre pío Razón Socist 
Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club 

£.- Esta Inscripción se refiere a 505; que onsia(a en, 
Libro: No Inserpción: Fe. fnsenpejón: 
Propiedades 11.665 25-8g0-1987 
Peomedades Honzontates” y 25-10-1987 

Propiedades Horzontales 18 25-130-1987 

Certificación impresa par; AMURILIO Matrícula; 

  

Fotio Inicial. 
259,679 
3,073 
3,13 

37009 

Estado Civ Domienias 
Gunyaquii 

Patio final: 
258.580 
3.12 
3,124 

Pagana, 4 de *



   

  

> Número de Inscripciones 

    
  

TOTAL DE MOVIE A 
[_tibro Námera de Inscripciones | Lihco 

Propiedadas 8 | tipotacas y Gravamenes A 
Propiedades Horzomales A mE Al 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los ánicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  Cualquer enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

A AR izar AN 
adur de Fido. LZAMMRANO al 

Culaicador Laza) DNADILAL 201931203 

       

   

  

     
¡00d 

ce YALOR TOTAL PAGADO POR El. 
CERTIFICADOS (15.00) 

Pr 
MAS Jen este Documento al Registrador de la Pr 

a Sus Asesores. 
[3 

A 

    

Wwe 

  

  

Ab.Christian Josué Chica Hoyos Fa, 

Regístrador de la Propiedad Delegado 1000 

  

    

Certificación impcesa por AMURILLO Matrícula, 370409 Pipas 5 u 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
, DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

     
    

. NOTARIO 

RAZON NOTARIAL : E. 

t. HUMBERTO MOYA FLORES 

vOT*1% DR, HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMA * 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL: Dentro del trámite de * > 

liquidación de la sociedad conyugal realizada por los señores RUBEN 

AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA Y MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ 

SCHETTINI, otorgada mediante escritura pública el 17 de Febrero 

del 2014 en la Notaria a mi cargo; vista la publicación en el Diario 

Meridiano el día 20 de Febrero del 2014, habiendo transcurrido en 

exceso (20 días) el término dispuesto en el 23 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 4406 

del 28 de noviembre del 2006, no habiendo oposición alguna, 

dispongo la inscripción en los registros correspondientes de la antes 
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Diario Nacional de Análisis y Opinión. 

  

  PERIODISMO MODERNO, 

   

ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A A 
NOTAKIA TRIGESDAA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

j )R. HUMBERTO. MOYA FLORES 
NOTARIS 

  

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO | DEE 

NL U a 
    
Publicación que se realiza en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 18 numeral 23 de la Ley Nota-     
  

Febrero-2014 
AñO. XXX - No. 11047 

 



  

por sentenMediante Sentencia dictada por el BR, FREDDY ARAGUNDÍ 
PIEDRA, Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Samborondón] 

ÓN con fecha: 07 de Marzo del 2013, declara 
del matrimonio, entre log 

  

cónyuges: 

- MARIANELA KATHERINE VELASQUEZ SCHETTINI] 
sentencia que se encuentra Ejecutariada por el Ministerio de 
la Ley, Samborondón, 01 de Abril del 2013., 
¡COMPROBANTE DE TRANSACCION: BANCO DEL 
PACIFICO — REF. No.-6197610, valor: $ 10,00, de fecha: 12. 
04-201); tasa No.-34992.-Guayaguil, 16 de Abril del 2013. 
DOAA- 

mación cor 

     

    

del presente mi 
   

. Delegado ... 

- (ALCANCE: De conformidad a lo establecido en el Art.95, 

" . dela Ley de Registro Civil vigente, se reforma la presente| 

ia se archivos ubinscripción, de Di H jedad Conyugal 

en el sentido de que el señor Juez que dictó la sentencia es el:| 
cosas a pad 

“uez 

    

   

   

    

eróncamente como consta-Guayaqui 

1) 2013-DOAA- 

  

E 
16 la nulidad de este cs ES92 oentencia del 

«con fecha 

  

.. cuya copia se archiva. 

  

    
Jefe da Oficina 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

1 de Junio del. 

ÓN A 

19 “LO de nacionalidad Aa 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADO: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION * CEDULACION : 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
Tomo A Pág. Ll Acta ¿3 

      

   

        
   

    

   
    

  

A ES O rs 
A . 

19 £./..... de nacionalidad ÁREA 
con Cádula Ne CLOXE TELOS somicini 

Dermarolr.. no 12 ERA. X 

LIN dea mmtmnnncana 

HOMBRES Y APELLIDOS DÉ LA -CONTRAYENTE 

anterior “ARS 

   
    

      

Lt . 

con Cédula N? 1304005743 domiciliada en “ÉL 4Z.. ... de estado ante -     
y de £: 

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

  

  

 



5 Dirección Ganeral de Reglstro Clvi 
Identificación y Cedulación 

  

“CÓDIGO1 y» 000002480339 

DerrranCerentde Perrito, ERRE No, 0974 arc 
Año, 

  

[ANO 

0.07 or. O Mito CT] 

CERTIEFICO 

Que es bel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Ciatos Públicas. en concordancia con el 
Art, 122 de ta Ley de Aogisto Chil Identilcación 

y Cedulación. que reposa en el archivo: 

Písico (7) Electrónico [7] 

DIÁeccion nacional ET 

  

Le SA TPRE GONZAGA 
Boo, +. interino E 

el Canton G 

    

USD. 5.00
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INSTRUCCIÓN PROHESIÓ! z fi     SUPERIOR 
DE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "a 0 

VELASQUEZ JORGE 7 
APELLEDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SCHETTINI MARIANA 
BE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ge ATA 

GUAYAQUIL 
, 

2011-06-05 5) Ja Dando 

PECHA DE EXPIRACIÓN Cstgor 

2023-08-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 

CON. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUTZOADOS 943 <e<<ee< eee 

7007 08BF23OBO5ECULE
<< eee eee eos 

VELASQUEZ<SCHETT
INI<<MARIANELA 

REPÚBLICA DEL EGUADOR. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Mn 
DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Evita, - 

DULACIÓN 

y 

IDENTIFI Y CE 

GÉDULA DE CIUDADANÍA na 090784610-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ESTRELLA IÑIGA 

RUBEN AUGUSTO . 
LUGAR DE HACIMIENTO. 

GUAYAS : 
GUAYAQUIL 
CARBO /¡CONCEPCION/ 
FECHA OK NACIMIENTO 1961-09-30 

dd ACONALIO. ECUATORIANA 
SEXO mM 
ESTADO CIVIi CASADO 

VELASQUEZ SCHETTINI 
MARIANELA KATHERINE 

   
: r 
FIRIAA DEL Lebu 

REPUBLICA DEI. ECUADOR $ can» CONSEJO NACIONAL ELEC EEBTIICADO Us 75 
_ CIOMES GENERALES ** FEB-2013 

= 008. 
008 - ss 003 0138 0907846109 

= De CERTIFICADO CEDULA 

E ESTRELLA IÑIGA RUBEN AUGUSTO 
E : 
== GUAYAS 
ss PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN 3 

SAWBORONDON LA PUNTILLA(SATELITE! 
== , 

= CANTÓ : E CANTÓN eco 20NA 

a a o a ON 

   

  

      
INSTRUCCION PROFESIÓN 

SUPERIOR _MASTER/ADMINISTRACIO 

APELLIDOS Y NOMBAES DFL PADRE 
ESTRELLA JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TÑIGA MARTHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2013-10-25 > pt ¿LS 

HECHA DE EXPIRACION A 
FIRMA DEI GOBIERNO 

FIRMA'DEL DIRECTOR 
2025-10-25 GENERAL 
LORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOIO7B46109 
<< <<< e o eos 

ETOP3OM2S 1025 ECUSE<E Cese e eS 

ESTRELLASIÑIGA<
<RUB 

SECCIONAL 

ENS<AUGUSTO< 

   



  

HUS$3ER1O MOYA FLORES 
NOTARIO 

le sea asignado.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN: El ingeniero 

comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA autoriza a 

la abogada María Consuelo Espinoza Mateus como su 

patrocinador, y, la señora MARIANELA KATHERIN 

VELÁSQUEZ SCHETTINI autoriza a la abogada Patrié 

Solano Hidalgo como su patrocinadora, facultánd 

        
ES ss       

  

   para que pidan las anotaciones e inscripciones de es y 

escritura en los registros referidos en el apartado 

TRES.OCHO. de la cláusula precedente, con la facultad 

de delegar tal autorización en personas de su 

confianza, luego que cumplido el trámite de ley, esta 

liquidación haya sido aprobada por Notario Público. 

Señor Notario, firmado, abogada María Consuel 

Espinoza Mateus, matrícula cero nueve - mil 

novecientos setenta y nueve - uno, Foro de Abogados.- 

firmado, abogada Patricia solano Hidalgo, registro ocho 

mil cuatrocientos ochenta y siete, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, y se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy 

   

    

   

  

   



RUBÉN A ESTRELLA ÍÑIGA el 
C.C. 0907846109 . Cert. Vot. 008-138 

         woctor Javier E Gonzaga Tam, Abogado y Notano interno Décimo Quarto del Cantón Gyafaquil, de confor. midad con el numeral 5 del artículo 
vigenje DOY FE: Que la fotocopiz/ precedente compuesta de, «fojas, es igual al docémento original que me exhibido y devuelto Al interesad$ 
Guayaquil 
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US ASESUMNBRGO ANTE MI y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
FE DE ELLO  CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN SESEMTA FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO/ 
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